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INTRODUCCIÓN

1 ALCANCE

El Plan Maestro de Espacio Público es el instrumento
de planeación definido por el Plan de Ordenamiento
Territorial para coordinar las acciones públicas y priva-
das en el manejo y gestión de los elementos del siste-
ma de espacio público.

Este Plan forma parte de los requerimientos señala-
dos en el Artículo 45 del Decreto 190 de 2004, esen-
cialmente del artículo 45, en donde se señala que los
planes maestros son instrumentos de planificación que
permiten establecer las necesidades requeridas en la
generación de suelo urbanizado, y se define  el conte-
nido mínimo de dichos planes, entre otros, la adopción
de estándares urbanísticos e indicadores que permi-
tan una programación efectiva de los requerimientos
de suelo y unidades de servicio para atender las dife-
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rentes escalas urbanas. La administración distrital con-
sidera que es una herramienta esencial para atender el
desarrollo y consolidación de la ciudad, así como para
procurar la articulación entre las diversas intervencio-
nes sectoriales o sistémicas señaladas por el Plan de
Ordenamiento.

El PMEP se debe comprender  como un proyecto de
ciudad, es decir como una construcción social que se
materializa en el espacio y en el territorio y que da
cuenta, no solo de las condiciones físicas, sino más
bien de la capacidad ciudadana para desarrollar los
componentes urbanos en un proceso de apropiación y
construcción de un lugar humanizado. Tal como se
menciona en el mismo documento: "un mejoramiento
del nivel de vida de l@s bogotan@s, el mejoramiento
de los índices de competitividad económica, la promo-
ción del sentido de pertenencia y apropiación sobre la
ciudad y la construcción de redes y relaciones socia-
les", son logros  que solo se conseguirán compren-
diendo el espacio urbanístico en todas sus dimensio-
nes, y en su construcción histórica.

De igual manera, el plan se concibe como un instru-
mento dinámico y evolutivo, en donde el espacio públi-
co es considerado como un conjunto orgánico de diná-
micas vivas y cambiantes, reflejo de la apropiación
temporal que la ciudadanía  realiza en su vivencia co-
tidiana de la ciudad.

El  se presente Documento Técnico de Soporte hace
parte integral del Decreto " Por el cual se adopta el
Plan Maestro de Espacio Público para Bogotá  Dis-
trito Capital, y se dictan otras disposiciones".

PARTE I SITUACIÓN ACTUAL, ANÁLISIS Y
DIAGNÓSTICO

˜  LA APROPIACIÓN SOCIAL. ˜ LAS FORMAS DE
OCUPACIÓN Y USO CON FINES DE APROVECHA-
MIENTO AGREGADO. ˜ LA SITUACIÓN FÍSICA Y
AMBIENTAL ̃   ESCENARIOS DEMOGRÁFICOS Y LA
DISPONIBILIDAD DE ESPACIO PÚBLICO

2 LA APROPIACIÓN DEL ESPACIO PUBLICO

El espacio público determina en su propia definición la
apropiación por parte de la ciudadanía. No es necesa-
rio entender entonces el estado de apropiación, sino
más bien, auscultar los conflictos que impiden la ple-
na libertad de uso y los supuestos individuales o
grupales de pertenencia que rompen el equilibrio social
de la ciudad.

El espacio público se concibe a partir de tres conside-
raciones urbanas: la definición socio-cultural y política

del espacio público, la materialización física que hace
alusión a los elementos que lo componen, y las for-
mas de ocupación y apropiación que la ciudadanía
demanda y requiere.

Esta última consideración se relaciona directamente con
las diversas formas y modalidades de ocupación y utili-
zación del espacio público que la ciudad ha construido
y sedimentado en la historia, esto es, en la misma cons-
trucción del espacio urbano y de las sucesivas éticas
de apropiación que le sirven de fundamento social. El
espacio público es el lugar por excelencia de expresión,
comunicación y soporte de la función urbana.

Como materialización de un espacio de expresión, lo
público permite e induce que se desarrollen las mani-
festaciones culturales, sociales y políticas de las co-
munidades y que en el se construyan los significados
y significantes necesarios para referenciar y cualificar
su vida cotidiana. Como lugar del espacio de manifes-
tación cultural es el producto de la acumulación de
hechos históricos que le permiten a la ciudadanía su
identidad como grupo social; en él se desarrollan y
adquieran sentido los conceptos más esenciales de la
arquitectura y la edificación, el arte y la producción y
los referentes sobre los cuales se tienden las redes
conceptuales de las demás artes y ciencias de la so-
ciedad. Como continente físico del espacio de mani-
festación social, permite que en él se produzcan los
encuentros y desencuentros de las comunidades, de
las personas y de las ideas. Es el espacio en el cual la
ciudad se recrea como sociedad, como pasado y como
futuro y como materialización de los alcances y logros
de su condición social. Como espacio referente de lo
político, es el lugar en el cual se concretan y realizan
los conflictos y acuerdos ciudadanos y en especial los
equilibrios y equidades que permiten la vida comunal y
la coexistencia de lo público y lo privado como un todo
coherente.

Como materialización del espacio de comunicación, el
espacio público supone la construcción de las redes
de movilidad e intercambio social, fundamento de la
ciudad como agrupación de actividades humanas. Es
el espacio en el cual se realiza el tránsito ciudadano y
consecuentemente, la vialidad y el transporte, la arti-
culación de las funciones ciudadanas, de gobierno,
desarrollo social y en especial, del comercio. En estas
dimensiones, el espacio público, se encuentra íntima-
mente ligado a la evolución tecnológica de los siste-
mas de movilidad social y a los grados de complejidad
y dimensión que ellas desarrollan. De espacio en el
cual se desarrollaba, físicamente, la política y el co-
mercio en la ciudad histórica ha evolucionado al espa-
cio que articula el intercambio comercial y a las comu-
nidades urbanas.

Como soporte de la función urbana, el espacio público
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se constituye en la infraestructura que permite la exis-
tencia de la ciudad y por extensión y complejidad, en
la estructura ambiental que la relaciona con el contex-
to natural y con la región y la geografía a la que sirve
de referente. Las redes viales, las redes de servicios
domiciliarios, las redes de transporte y los sistemas
que se relacionan con la estructura ecológica principal
son parte de esta dimensión funcional.

En esta perspectiva es claro que el concepto de utili-
zación y uso del espacio público no se refiere a una
definición absoluta y cerrada, sino más bien a la ma-
nera como el concepto y los hechos urbanos han evo-
lucionado, democratizándose y ampliando sus conte-
nidos o incorporando restricciones y condiciones de
manejo y gestión, que a veces no son claros por los
supuestos que la planificación urbana o las reglas
generalizadoras han planteado contemporáneamente.
Es en este sentido, en donde se debe tener especial
cuidado con el desarrollo histórico del tema, de tal
manera que se pueda comprender el uso y utilización
en relación con la evolución natural de la ciudad y no
en un sentido único y concluido no aplicable a una di-
mensión sensiblemente cambiante.

El espacio público de Bogotá ha evolucionado intensa-
mente, a partir de grandes obras públicas, racionales
procesos de urbanización o precariedades físicas oca-
sionadas por el desarrollo acelerado de periferias y
zonas  informales no controladas. Esto condujo a un
esquema de utilización contradictorio y desequilibrado
en donde la estructura del espacio público es ocupada
en forma disímil, en no pocas ocasiones de manera
abusiva o desigual, planteando polarizaciones políti-
cas que no conducen a una solución práctica y creativa
acorde con la realidad de la ciudad y de su población.

A continuación se exponen los conceptos que orientan
de forma general la estrategia de apropiación integral
del espacio público en Bogotá y la Región.

Gestión social
La gestión, en general, consiste en el diseño y aplicación
de procedimientos para administrar procesos en función
de propósitos y metas. La gestión significa la ejecución
de sistemas y metodologías de trabajo por medio de las
cuales se espera potenciar fortalezas o resolver proble-
mas en unas condiciones socioculturales y territoriales
determinadas. La gestión se cualifica a medida que se
incrementan la calidad de la planificación, la ejecución y
la evaluación de los procedimientos.

La gestión social, en particular, consiste en el diseño
y aplicación de procedimientos para administrar proce-
sos orientados a elevar los índices de participación
ciudadana con respecto a los bienes colectivos y avan-
zar en la consolidación de una cultura de lo público.
Por tanto, la gestión social debe contribuir a dar viabi-
lidad y sostenibilidad a los bienes colectivos. Entendi-

da de esta manera, la gestión social es la razón de ser
del estado y de las organizaciones comunitarias.

Por tanto, una estrategia de apropiación del espacio
público significa diseñar y poner en marcha un conjun-
to de procedimientos de gestión social.

Capital social

Hace ya varios años Robert Putnam demostró en su
célebre trabajo "Making Democracy Work: Civic
Traditions in Modern Italy", que el capital social plas-
mado en normas y redes de acción cívica es una con-
dición para el crecimiento del capital físico y humano
y para el gobierno eficaz de la sociedad. Por otra par-
te, es evidente  que mantener y hacer crecer el capital
ambiental y el capital cultural, tan estrechamente liga-
dos al espacio público,  depende en forma directa del
respeto colectivo que exista hacia las normas que pro-
tegen los recursos naturales y el patrimonio cultural, y
de la calidad de la participación cívica en el manejo de
esos bienes públicos, factores que son parte constitu-
tiva del capital social. De igual forma, es válido asumir
que un crecimiento equitativo e incluyente de los capi-
tales económico, humano, ambiental y cultural, propi-
ciará un mejor desarrollo del capital social.

El capital social consiste en la calidad de las relacio-
nes sociales que se dan en función de asuntos de inte-
rés común, entre individuos, grupos, organizaciones e
instituciones. La mayor o menor calidad del capital
social, produce mayores o menores niveles de cohe-
sión colectiva. Su crecimiento o decrecimiento está
asociado a factores como confianza, cooperación,
horizontalidad en las relaciones, participación y respe-
to a las normas o reglas del juego previamente acorda-
das. Diversas experiencias y estudios, han permitido
concluir que la cohesión colectiva producida por el in-
cremento del capital social, es un factor determinante
para que las organizaciones, las instituciones y las so-
ciedades en general, progresen y logren un desarrollo
sostenible1.

1  En su libro ¿Tiene futuro AMÉRICA LATINA?, el profesor Alfredo Toro
Hardy expresa la siguiente opinión, que es compartida por un amplio
número de analistas del desarrollo:  "Para la mayoría de los países de
América Latina, las ideas formuladas por la escuela del capital social,
deberían conducirnos a una reflexión profunda (...) resulta fundamental
(...) enfatizar el crecimiento de los capitales físico, humano y social. El
físico exige la creación de un conjunto variado de condiciones que
propicien la diversificación económica, la expansión de nuestra base
industrial y la incorporación de valor agregado. El humano debe susten-
tarse en el crecimiento sostenido de la educación, la ciencia y la tecno-
logía. El social debe promover la estructuración asociativa, institucional
y cívica. De todos ellos, sin embargo, es el capital social el que debería
asumir prioridad. Como lo han demostrado una y otra vez las sociedades,
aún prescindiendo de materias primas, se puede alcanzar el verdadero
desarrollo y con éste el crecimiento industrial y el conocimiento, cuando
se dispone de instituciones, sociedades estructuradas, cultura cívica y
confianza interpersonal. Todo lo cual, a su vez, se traduce en sistemas
judiciales confiables y respeto al Estado de derecho". ¿Tiene futuro
AMÉRICA LATINA?, Alfredo Toro Hardy, pág. 132, Villegas Editores,
2004. Entre los autores mencionados por Hardy como integrantes de la
escuela del capital social, se encuentran Robert Putnam, James Coleman,
Mancur Olson Jr., Christiaan Grootaert y Francis Fukuyama.
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En este contexto, la apropiación del espacio público tie-
ne sentido si incrementa el capital social en la ciudad.

Participación

La participación es un componente fundamental del
capital social y consiste en la interacción comunicativa
entre diferentes para abordar asuntos de interés co-
mún. Dicha interacción sucede cuando convergen dos
factores: Información y Diálogo.

Para que la participación suceda, los niveles de infor-
mación deben ser similares para todas las partes
involucradas. Por su parte, el diálogo significa una
mutua retroalimentación de motivaciones y argumen-
tos con el ánimo de construir conclusiones comparti-
das, hasta donde ello resulte posible en cada caso
concreto.

Para que la interacción comunicativa sea fecunda, se
requiere una actitud de escucha atenta y sincera del
otro, tratando de comprender sus motivaciones y plan-
teamientos, con auténtica disposición a darle la razón
y modificar nuestras opiniones iniciales. Esta
interacción comunicativa no se basa en la lógica de
"participemos para derrotar a otros", sino en la de "par-
ticipemos para construir con otros".

Ahora bien, ¿en qué se concreta la información? En
medios como boletines, informes verbales, carteleras,
folletos, afiches, programas radiales o de televisión.
El diálogo, por su parte, se concreta en espacios o
mecanismos como reuniones, asambleas, mesas de
trabajo, comisiones, tertulias, talleres, seminarios, etc.
Esos medios y mecanismos, se convierten entonces
en los recursos con que cuentan las partes para
interactuar en un proceso participativo.

La calidad de la participación depende en forma direc-
ta de la calidad de esos recursos. Además de los re-
cursos comunicativos ya mencionados, son determi-
nantes los recursos asociativos (las calidades de las
organizaciones y entidades que interactúan), y los re-
cursos de gestión (la calidad de los proyectos en torno
a los cuales se da la interacción).

En efecto, si l@s participantes carecen de informa-
ción y no acostumbran utilizar espacios de diálogo, si
hacen parte de organizaciones verticales o poco
estructuradas, si tienen como referencia proyectos mal
formulados o técnicamente débiles; su participación
será de baja calidad.

Una estrategia de apropiación debe tener entre sus pro-
pósitos básicos incrementar la calidad de dichos re-
cursos, y la sostenibilidad de la participación depen-
derá en buena medida de ellos. El siguiente gráfico
condensa las ideas anteriores:

En este orden de ideas la gestión social de espacios
públicos debería tener como objetivo general preparar,
desarrollar y dar sostenibilidad a la interacción
comunicativa entre actores públicos, privados y co-
munitarios, cualificando progresivamente los recursos
asociativos, comunicativos y de gestión que determi-
nan la calidad y la sostenibilidad de la participación, y
los niveles de capital social y apropiación.

Dentro del proceso de cualificar los recursos para la
interacción, unos de los objetivos ha de ser el de pro-
mover la autonomía en cada uno de los actores
involucrados, teniendo como norte la mejoría de los
espacios públicos en su cobertura poblacional y terri-
torial, en la calidad de los servicios que prestan y la
transparencia en sus procesos de diseño, construc-
ción y administración.

La legitimación de los espacios existentes:

Territorio

El territorio es ante todo una geografía cargada de sig-
nificados compartidos. Es un fenómeno que se desa-
rrolla a través de procesos históricos, dinámicos, teji-
dos con continuidades y rupturas, hecho de tradicio-
nes y renovaciones.

El territorio solo puede ser una construcción social, en
tanto resultado del acumulado y decantación de prácti-
cas y significados colectivos en períodos de tiempo
determinados. De ahí que los indicios de la existencia
del territorio haya que buscarlos en la vida cotidiana
de la población.

Son componentes del territorio:

- Límites y actividades claramente identificadas por
las habitantes.

- Puntos de encuentro y referencia usados con re-
gularidad por las habitantes .
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- Ejercicio efectivo de poderes con respecto a los cua-
les las habitantes  asumen posturas conscientes.

- Valoraciones colectivas de símbolos2.

- Reglas del juego socialmente aceptadas -así no
sean siempre cumplidas por tod@s - que orientan
el uso del territorio.

Históricamente en Colombia no se había incorporado
la dimensión territorial a la organización espacial de la
gestión pública. Las divisiones en municipios y depar-
tamentos a nivel general, o en comunas y localidades
a nivel urbano, no suelen coincidir con los territorios
que han sido construidos en procesos históricos de
ocupación de medios biofísicos y uso de sus recur-
sos, por parte de los grupos poblacionales. En el caso
de Bogotá, las localidades son divisiones político ad-
ministrativas a cuyo interior son fácilmente identificables
varios territorios, algunos de los cuales funcionan aje-
nos a los límites locales ya que cobijan áreas de dos
localidades a la vez.

En la Bogotá de hoy, la escala territorial predominante
es la barrial. Es en el barrio donde muchos de l@s
habitantes de la ciudad encuentran una geografía que
los cobija con los significados del territorio. En segun-
do lugar, pero solo en algunas franjas de la ciudad,
hace presencia una escala zonal del territorio, como
por ejemplo en la zona rosa, patio bonito, el centro
internacional, o esa maravillosa centralidad de la re-
creación, el deporte y la cultura que tiene por corazón
al parque simón bolívar. En tercer lugar, durante las
últimas décadas se han consolidado burbujas urbanas
como los grandes centros comerciales y algunos par-
ques, en los cuales son observables componentes del
territorio que dejan de existir cuando l@s habitantes
salen de dichas burbujas. Y, por último, en los años
recientes, debido a las acciones físicas, sociales y
culturales de envergadura emprendidas por los gobier-
nos distritales, la ciudad en su conjunto comienza a
ser percibida como territorio por l@s habitantes.

Si bien la figura de las Unidades de Planeamiento Zonal
(UPZ) no tiene carácter territorial en todos los casos,
su clara delimitación y el hecho de responder sus dis-
tintos barrios a procesos históricos y sociales más o
menos comunes, brindan un escenario que tiene la
posibilidad de aproximar las escalas espaciales y tem-
porales de l@s habitantes  con las escalas de la ges-
tión pública, mejorando el diálogo entre ellas, y exis-
tiendo de esta manera la oportunidad de generar en
torno a las UPZ procesos de construcción territorial.
Sin duda, las 8 tipologías de UPZ determinadas por el
POT, en las que se agrupan la totalidad de las 112
UPZ existentes, es una herramienta que contribuye a
estructurar esquemas de gestión transversales a es-
cenarios geográficos que tienen elementos comparti-

dos, como es el caso de las centralidades, o las zonas
de periferia originadas en la urbanización pirata.

Apropiación y convivencia

La apropiación ciudadana del espacio público es un
fenómeno cambiante, sujeto a múltiples contradiccio-
nes. Consiste básicamente en que l@s ciudadan@s
desarrollen entre sí y con los componentes del espa-
cio público, relaciones constructivas. La apropiación
se desarrolla plenamente cuando convergen los siguien-
tes factores:

- Valoración ciudadana del territorio en el cual se
ubica el espacio público respectivo y valoración
de cada espacio público en particular.

- Acceso democrático a los bienes y servicios que
ofrece el espacio público.

- Ejercicio efectivo de derechos y deberes en el
espacio público.

- Manejo constructivo de los conflictos que se pre-
sentan en el espacio público.

La capacidad de tramitar constructivamente los con-
flictos, es decir, la convivencia, se desarrolla cuando
se asumen las diferencias como algo natural, se adop-
tan posturas razonables y de disposición a ceder ante
los intereses del otro, se tratan pacíficamente las dife-
rencias, y se estimula la confianza mutua. Para pro-
mover y consolidar estas actitudes y comportamien-
tos, se requiere que existan los siguientes factores:

- Reglas del juego aceptadas por las partes para
tramitar los conflictos.

- Mecanismos aceptados o respetados por las par-
tes para tramitar los conflictos.

- Información y comunicación permanentes entre las
partes a propósito del conflicto.

- Confianza entre las partes para dialogar y resolver
entre ellas el conflicto.

En el marco anterior, una estrategia de apropiación de
espacios públicos, debe apuntar a incrementar los cua-
tro factores que configuran la apropiación ciudadana:
valoración territorial, acceso democrático, ejercicio de
derechos y deberes y manejo constructivo del conflicto.

  2 Los símbolos son lugares, construcciones, personajes, organizaciones,
acontecimientos, u objetos, que por la importancia que han tenido en la
historia y la vida del territorio, obran como espejos e imanes de senti-
mientos colectivos. Ejemplos: la iglesia del barrio construida colectiva-
mente, el carnaval en Barranquilla, la ciclovía en Bogotá.
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Sistema de gestión social.

El sistema de gestión social de espacios públicos es
el medio a través del cual se concreta la estrategia de
apropiación poniendo en operación de forma articulada
todos los conceptos anteriormente enunciados a tra-
vés de un conjunto de procedimientos que persiguen
objetivos determinados y que se plasman en líneas de
acción, proyectos y un sistema de seguimiento.

2.1 La gestión social de las entidades públicas

Cuando hablamos de gestión social de las entidades
distritales, hacemos referencia solamente a aquellos
procesos en los cuales interactúan con la ciudadanía
y sus formas de organización, en torno a los temas
propios del espacio público. En Bogotá encontramos
que las características que tipifican dicha gestión son
las siguientes:

En varias entidades (IDU, IDRD, DADEP, Fondo
de Ventas Populares, EAAB), existen diseños
metodológicos con grados de elaboración cada vez
más detallados, que incluyen objetivos, actores a
involucrar, áreas geográficas a trabajar, estrate-
gias a utilizar y fases de desarrollo con sus res-
pectivas actividades e instrumentos; todo lo cual
muestra que durante los últimos años el diseño de
la gestión social de las entidades distritales ha
vivido una progresiva calificación.

Las entidades distritales han incrementado cada
vez más sus niveles de interlocución con los ac-
tores sociales, a veces por convicción, a veces
por presión de dichos actores.

La gestión está concebida y se practica de modo
sectorial: de los parques se encarga el IDRD, de
los humedales la EAAB, de las obras de movili-
dad el IDU, de las ventas informales el Fondo de
Ventas Populares (FVP), etc.

Lo usual es que las entidades distritales no articu-
len su gestión y mantengan los límites sectoriales
de la misma, lo cual genera elevados costos para
las propias entidades y sobre todo para los acto-
res sociales, que se ven obligados a trabajar tam-
bién de forma sectorial, pero sin tener en la mayo-
ría de los casos suficientes representantes para
atender varios frentes a la vez, ni líderes especia-
lizados en cada tema.

La articulación de la gestión entre las entidades
distritales ha tenido sus momentos más significati-
vos en torno a programas territorialmente enfoca-
dos como desmarginalización de barrios y mejora-
miento integral de barrios, y más recientemente a
propósito del tema de los usos temporales y el apro-
vechamiento económico del espacio público.

Las entidades distritales carecen de un concepto
y un enfoque claros en lo territorial para orientar
su gestión y suelen trabajar desde un ámbito de
escala urbana o un ámbito de descentralización
administrativa que no tiene carácter territorial, como
es el de las localidades. Como ya dijimos, los te-
rritorios son áreas geográficas que la mayoría de
sus habitantes comprenden y manejan en su vida
cotidiana y que resultan de prolongados procesos
de ocupación que les dan significados específi-
cos en lo social, lo económico y lo cultural. Al
interior de cualquiera de las localidades existen-
tes en Bogotá, es fácil identificar varios territorios
a su interior bien diferenciados.

La figura de las Unidades de Planeamiento Zonal
(UPZ) está comenzando a reorientar poco a poco
la gestión de las entidades públicas hacia una
escala más cercana a los territorios existentes en
la ciudad y por tanto más próxima a la vida coti-
diana de l@s habitantes .

Aunque en los documentos internos y en las cláu-
sulas contractuales para estudios y diseños de
algunas entidades se hace referencia a la impor-
tancia de lograr la participación ciudadana en los
diseños de las obras de espacio público, dicha
participación, tal como la hemos expuesto ante-
riormente, es prácticamente inexistente.

La gestión social del espacio público por parte de
las entidades se ha orientado básicamente a dos
frentes: el uno, la creación de conciencia pública
y cultura ciudadana, y el otro, el ejercicio del con-
trol y la autoridad para hacer cumplir las normas.
El primero, se ha concretado a través de estrate-
gias para minimizar impactos negativos de las
obras públicas, promover la valoración positiva de
las mismas, estimular comportamientos y meca-
nismos que contribuyan a su uso adecuado y en
general al mantenimiento de los espacios públi-
cos. El segundo, se ha desarrollado a través de la
expedición de normas, acciones de policía y pro-
cesos judiciales. Todo lo anterior ha sido de enor-
me importancia para la ciudad y ha creado condi-
ciones para avanzar hacia una visión más integral
y profunda del desarrollo sostenible de los espa-
cios públicos y la apropiación ciudadana de los
mismos.

La gestión desarrollada en esos dos frentes ha
revelado fortalezas y limitaciones. Fortalezas, al
lograr una percepción ciudadana positiva de los
espacios públicos, el uso masivo e intensivo de
muchos de ellos y una mayor y mejor valoración
de los mismos, tal como lo demuestra la encues-
ta de Cultura Ciudadana aplicada a finales del 2003
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o el Informe de Gestión 2003 de entidades como
el IDRD. Limitaciones, ante el desbordamiento cí-
clico de problemas como las ventas callejeras, la
alta cantidad de querellas y situaciones conflicti-
vas en torno al espacio público que las entidades
encargadas de su control no logran resolver du-
rante varios meses o años (como sucede con las
Alcaldías Locales), y los niveles de inconformi-
dad reiteradamente expresados por los actores
sociales frente a su participación en la toma de
decisiones que determinan el espacio público.

Hay bajas coberturas, a pesar de existir una alta
demanda, en algunos programas de gestión so-
cial de las anteriores administraciones que han
demostrado sus potencialidades, como ocurre con
Acuerdos para la Sostenibilidad y Gestión de Es-
pacios Públicos liderado por el DADEP o el Pro-
grama Fomento a la Organización, Formalización
y/o Reubicación de Vendedores Ambulantes y
Estacionarios, desarrollado por el Fondo de Ven-
tas Populares. Los resultados de estos programas
muestran que cuando se trabaja de forma pacien-
te y coordinada con las organizaciones sociales y
con la intención de desarrollar reales procesos de
interacción comunicativa, es posible obtener bue-
nos resultados para todas las partes. En el caso
del primer programa, se ha avanzado en el mane-
jo adecuado y transparente de recursos genera-
dos por el espacio público y en el caso del segun-
do la experiencia de los ropavejeros de la Plaza
España muestra que a pesar de las limitaciones
económicas y los conflictos internos, es posible
construir alternativas dignas e incluyentes sin ha-
cer paternalismo.

Existe acumulación y contradicción de múltiples
disposiciones legales que conforman una selva ju-
rídica en la cual resulta difícil para las entidades y
los particulares moverse y avanzar, además de
ser normas poco comprensibles para l@s
ciudadan@s e inaplicables en muchos casos por
su rigidez y por su pretensión de clasificar y
encasillar fenómenos y hechos frente a los cuales
lo que se requieren son pautas de acción flexi-
bles, más que límites o prohibiciones. Muchas de
las normas vigentes actúan con la lógica de res-
tringir o condicionar, y poco con la lógica de
viabilizar, en condiciones reales, el ejercicio de
derechos e iniciativas ciudadanas. Es el caso de
la limitación en días del año, que existe para efec-
tuar aprovechamientos temporales de los espa-
cios públicos que hacen inviable establecer con-
venios de largo aliento con organizaciones socia-
les para dicho aprovechamiento, o el de los com-
plicados requisitos que se exigen para efectuar

esos aprovechamientos, en virtud de los cuales
se ha convertido en un auténtico problema, por
ejemplo,  realizar un simple bazar en la cancha de
un barrio.

En suma, la gestión social institucional del espacio
público se caracteriza por su sectorización, desarticu-
lación y ausencia de enfoque territorial, con avances
significativos en lo metodológico y resultados positi-
vos en la valoración ciudadana de los espacios públi-
cos, en un contexto jurídico denso, contradictorio y en
algunos casos adverso.

2.2 Gestión social de las organizaciones civiles

Los espacios públicos y de manera muy especial los
parques y las ciclovías, son altamente valorados por
la ciudadanía.

En efecto, la encuesta realizada por la firma Napoleón
Franco para el IDRD en mayo de 2000 sobre el nivel de
satisfacción de los usuarios de los parques zonales y
urbanos administrados directamente por el IDRD, mos-
tró una valoración positiva promedio del 94%. En 17
casos, de los 33 analizados, el nivel de satisfacción
reportado fue superior al 95% y en dos casos llegó a
ser del 100% (Parque El Virrey y Parque de
Arborizadora Alta).

La encuesta 2004 de Napoleón Franco y la OEI (Orga-
nización de los Estados Iberoamericanos) para el IDRD,
sobre percepción y usos de los parques vecinales de
la ciudad, actualmente en procesamiento final de da-
tos, muestra igualmente una muy alta valoración de
los parques por parte de sus usuarios y una fuerte ten-
dencia al incremento de la utilización de los parques
por parte de la ciudadanía. La alta valoración que la
ciudadanía le otorga a los parques vecinales, es inclu-
so independiente de las intervenciones físicas realiza-
das por el distrito durante los últimos años. Es decir,
los parques vecinales se han posicionado en el imagi-
nario colectivo como parte fundamental del patrimonio
barrial, excepto en los estratos 5 y 6, donde la tenden-
cia reportada es que solamente el 15% de los usuarios
son residentes del vecindario respectivo.

En esa misma dirección, las mediciones efectuadas
por CAFAM entre 1999 y 2001 sobre la utilización de
los seis parques que administró, arrojaron resultados
elocuentes que pueden resumirse en los siguientes
puntos:

Incremento año tras año de la utilización de los
parques. Durante 1999 los Parques Primero de
Mayo, Ciudad Montes, Sauzalito, Simón Bolívar,
Salitre y San Andrés recibieron 17'979.732 visi-
tantes, en 2000 recibieron 22'438.079 visitantes,
y en 2001, solamente en el segundo trimestre, re-
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cibieron 6'124.803 lo que representó un incremen-
to con respecto al mismo período del año 2000,
del 27%.

La gran mayoría de l@s ciudadan@s acuden a
los parques a descansar, caminar o hacer depor-
te, y en ciertos momentos del año como el festi-
val de verano, a los eventos culturales o recreati-
vos que se programan.

Los espacios más frecuentados de los parques
son las zonas verdes y las canchas. En las medi-
ciones de 2001 mostraron un cierto crecimiento
también las zonas de juegos infantiles.

Por su parte, la ciclovía reportó en 2003 una ocupa-
ción promedio por jornada de 1'721.932 personas, y el
evento más significativo de disfrute del espacio públi-
co en toda la ciudad se presentó con la ciclovía noc-
turna de navidad que obtuvo la asombrosa asistencia
de 3'700.000 personas, es decir, la mitad de l@s habi-
tantes  de Bogotá.

La ciclovía ya hace parte del patrimonio colectivo de
l@s bogotan@s y en el caso de la ciclovía nocturna
de diciembre, se presenta una sintonía afortunada en-
tre el uso de la vía para caminar y pedalear y el signi-
ficado de la navidad y sus alumbrados para la pobla-
ción. Debería por tanto ser un criterio de los proyectos
de apropiación de espacios públicos, promover esa
sintonía entre usos consolidados, imaginarios existen-
tes y políticas públicas. Cuando tal coincidencia se
produce, la gestión estatal se funde con la vida coti-
diana y la unión entre gobierno y sociedad se hace
evidente.

La medición efectuada en 2002 por la Corporación Raí-
ces y la Fundación Corona sobre la Gestión Social de
las Organizaciones Comunitarias de Bogotá, arrojó re-
sultados útiles para el diseño de la estrategia de apro-
piación de espacios públicos. Dicha medición trabajó
sobre tres universos organizativos y tres tipos de terri-
torios. Los universos organizativos fueron:

Organizaciones sociales de base: Todas aque-
llas en las que para ser socio o integrante no exis-
ten requisitos distintos a residir o trabajar en un
sector geográfico (el barrio, la zona, etc.), o hacer
parte de un grupo poblacional determinado (jóve-
nes, ancian@s, madres comunitarias, padres de
familia, etc.). Estas agrupaciones pueden tener re-
conocimiento jurídico o carecer de él. Represen-
tan el 69% del total de organizaciones comunita-
rias existentes en Bogotá3.

Organizaciones culturales y religiosas: Agru-
paciones o entidades de carácter artístico y cultu-
ral, las iglesias y grupos organizados de creyen-

tes, que congregan y movilizan a grupos de pobla-
dores en torno a acciones relacionadas con bie-
nes colectivos. Para hacer parte de ellas existen
requisitos especiales como profesar un credo, te-
ner un rol, someterse a horarios o compartir enfo-
ques. Es frecuente que en estas organizaciones
sus integrantes tengan funciones determinadas.
En algunos barrios y zonas de la ciudad, tienen
igual o mayor importancia que las organizaciones
sociales de base. Representan el 17% del total de
organizaciones existentes en la ciudad.

Organizaciones no gubernamentales de carác-
ter comunitario: Organizaciones no gubernamen-
tales que se han originado en procesos sociales
de base y que han mantenido nexos directos y
constantes con los grupos poblacionales en los
cuales se conformaron. Su número de integrantes
suele ser reducido, y para pertenecer a ellas se
requieren también condiciones especiales como
compartir enfoques e idearios, tener sentido de per-
tenencia con la organización, someterse a niveles
de disciplina, y cumplir funciones determinadas.
No incluimos en este universo las ONG de origen
y carácter profesional que prestan servicios so-
ciales en los ámbitos distrital o nacional. Repre-
sentan el 14% de las organizaciones existentes
en Bogotá.

Por su parte los tres tipos de territorios considerados
fueron las UPZ de baja, media y alta consolidación
urbana, las cuales quedaron asociadas dentro de la
medición a la predominancia en cada tipo de UPZ de
estratos bajos (1 y 2), medios (3 y 4) y altos (4, 5 y 6).

Los resultados indican que para el primer universo
organizativo (organizaciones sociales de base), la cons-
trucción, adecuación y mejoramiento de los espacios
públicos ocupó el primer nivel de prioridad en las uni-
dades de planeamiento zonal de alta y media consoli-
dación urbana, mientras que en las UPZ de baja con-
solidación urbana, ocupó el segundo nivel de prioridad.
Para los otros dos universos organizativos (culturales
y religiosas, y ONG comunitarias), la producción físi-
ca del espacio público, en los tres tipos de UPZ, no es
un tema prioritario, pero si lo es su utilización a través
de actividades culturales, así como el mantenimiento
o recuperación de elementos ambientales. El cuadro
siguiente sintetiza las prioridades identificadas:

3   Para el 2002 se contabilizaron cerca de 4.000 organizaciones comuni-
tarias en la ciudad.
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De acuerdo con lo anterior, se podría decir que lo físi-
co es asunto de las organizaciones de base, mientras
que lo espiritual es del resorte de las culturales y reli-
giosas y las ONG. Esta sectorización de la gestión, se
asemeja, a su manera, a la sectorización que de la
gestión hacen las entidades distritales, favoreciéndo-
se de esta manera también niveles escasos de integri-
dad y articulación. Como lo muestra el cuadro, el úni-
co tema que se presenta como prioritario en todos los
universos organizativos y en los tres tipos de UPZ, es
la gestión en torno a los servicios sociales de educa-
ción, salud y transporte. Las únicas excepciones a esta
tendencia son las organizaciones de base en UPZ de
alta consolidación y las ONG en UPZ de media conso-
lidación. Por tanto, si existe un tema estructurante y
aglutinador en cuanto al espacio público, es el de la
vialidad, sobre la cual se organiza el servicio social
del transporte.

Es relevante que el espacio público sea prioridad fun-
damental para el universo de las organizaciones so-
ciales de base en toda la ciudad, ya que estas organi-
zaciones son las más extendidas y representativas que
existen en la actualidad.

Ese documento muestra además que la capacidad de
gestión de las organizaciones comunitarias de la ciu-
dad es limitada y solo de forma excepcional logran
desarrollar más de un proyecto a la vez. En este con-
texto, la falta de articulación entre las entidades
distritales que hacen gestión social con respecto al
espacio público, al demandar de las organizaciones y
sus líderes multiplicarse para atender las distintas ini-
ciativas de las entidades públicas, agudiza las debili-
dades de estas organizaciones y las coloca en circuns-
tancias de mayor precariedad.

En el siguiente cuadro se muestran las percepciones
mutuas entre entidades distritales y organizaciones
comunitarias. Aunque el cuadro está referido a la ges-
tión social en todos los temas y no sólo al espacio
público, es bastante ilustrativo acerca de cómo se
retroalimentan las visiones de las dos partes y los efec-
tos negativos de la desarticulación, así como de la
ausencia de procesos de interacción comunicativa
adecuados. Igualmente nos habla de la importancia de
cualificar los recursos asociativos y de gestión, que
condicionan la calidad de la participación y la cons-
trucción de capital social.
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Como se ve, entre la fragmentación de organizaciones
trabajando cada cual en su pequeño sector territorial y
la fragmentación de entidades que adolecen de falta
de coordinación, hay una nociva retroalimentación. Lo
mismo sucede con las dificultades de información y
comunicación mutuas.

Sin embargo, los datos obtenidos en ese documento
muestran que la mayoría de las organizaciones practi-
can alianzas con pares (otras organizaciones comuni-
tarias), así sean ocasionales y con una o dos organi-
zaciones solamente cada vez. En general hacen más
alianzas las culturales y religiosas y las ONG, que las
organizaciones sociales de base, como lo indica el si-
guiente gráfico:
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Los resultados obtenidos en ese documento indican,
por un lado,  que en Bogotá se ha ido consolidando la
práctica de hacer alianzas ocasionales y, por el otro,
que un sector notable de las organizaciones comunita-
rias que aglutina el 12% del total en unos casos y el
30% en otros, ha optado por el camino de las alianzas
estables. Estas organizaciones, quizás impelidas por
sus propias precariedades, han dado un paso adelante

en su coordinación e integración, aunque las alianzas
que aún predominan sean entre pocas organizaciones.

Como se mencionó atrás, el tipo de territorio que pre-
domina en la ciudad es el barrial y zonal, razón por la
cual la gestión de las organizaciones comunitarias tam-
bién se enfoca principalmente en esas escalas, tal
como lo indica el siguiente gráfico:

GRÁFICO  ALIANZAS COBERTURA GEOGRÁFICA DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, BOGOTÁ, 2002

El estudio citado advierte que los datos anteriores de-
ben ser leídos con beneficio de inventario, ya que al
interior del 33% del rango "más de 10 barrios", se en-
cuentran aquellas organizaciones que prestan servi-
cios de atención a la infancia, servicios alimentarios o
de formación artística, a cuyas sedes concurren per-
sonas provenientes de más de 10 barrios, sin que ello
signifique que tales organizaciones cuenten con una
visión ni una gestión con respecto a esos "más de 10
barrios".

Por otra parte, el predominio de las pequeñas escalas
barriales y zonales en la vivencia territorial, le genera
nichos definidos a la gestión de las organizaciones
comunitarias pero, a la vez, le introduce fuertes limita-
ciones a la misma, ya que no cuenta con visiones que
conecten problemas y aspiraciones en la escala supe-
riores, que favorecerían la integridad de su acción y le
daría mayores alcances. Pero además, la escala tem-
poral predominante en la gestión comunitaria, es el corto
plazo. La combinación de visiones territoriales reduci-
das y aisladas con la atención privilegiada de proble-
mas inmediatos, da como resultado una gestión frag-
mentada y de corto aliento, que dificulta la construc-
ción de procesos sociales sostenibles.

Por su lado, la gestión social del estado procura mo-
verse principalmente en escalas territoriales más
globales (la ciudad, la localidad) y escalas temporales
de mediano y largo plazo, lo que de entrada plantea un
diálogo dificultoso entre la gestión comunitaria y la
estatal. No es casual entonces que los programas pú-
blicos más exitosos hayan sido aquellos en los que se

producen grandes transformaciones sobre problemas
comunes a varios pequeños territorios (v.gr.,
Transmilenio),  o que establecen un diálogo claro y
directo con territorios barriales (v.gr., Obras con Saldo
Pedagógico).

Por otra parte, al considerar las entidades privadas, es
de mencionar la importancia que tienen las gestiones
que con respecto al espacio público realizan entidades
como la Fundación Compartir, que aporta conocimien-
to y capacidad técnica para viabilizar la recuperación
de espacios públicos con aportes voluntarios de  los
propietarios del área de influencia de espacios como
los separadores de la 82 entre carrera 7 y carrera 11,
de la carrera 7 entre calle 26 y 32, o parques como el
de la calle 93. Igualmente significativo es el aporte que
al disfrute del espacio público efectúa la Fundación
Teatro Nacional de Colombia a través del Festival Ibe-
roamericano de Teatro que se realiza en la ciudad des-
de hace 16 años.

En síntesis, las organizaciones sociales de base con-
fieren un alto nivel de prioridad a sus gestiones en tor-
no al sistema vial y los espacios públicos, mientras
las organizaciones culturales y religiosas y las ONG
comunitarias se enfocan más hacia los usos del espa-
cio público y la preservación de elementos ambienta-
les. Aunque muchas organizaciones realizan alianzas
con pares para llevar a cabo sus gestiones, en la ma-
yoría de los casos estas alianzas no son permanentes
y son de baja cobertura. La gestión de las organizacio-
nes está condicionada por visiones territoriales de pe-
queña escala y horizontes de corto plazo, mientras que
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las entidades distritales funcionan por lo general sobre
lógicas espaciales y temporales superiores.

Por tanto la estrategia de apropiación que propone el
plan maestro busca superar la sectorización y falta de
coordinación de las entidades distritales, promover en
las organizaciones comunitarias visiones territoriales
más integrales y de largo plazo, y compatibilizar la
acción de unas y otras en el marco de procesos que
cualifiquen la participación e incrementen el capital
social.

3 LAS FORMAS DE OCUPACIÓN Y USO DEL
ESPACIO PÚBLICO CON FINES DE APROVECHA-
MIENTO Y APROPIACIÓN AGREGADOS

3.1 La naturaleza del espacio público y sus for-
mas de ocupación y aprovechamiento

3.1.1 El problema

La noción jurídica del espacio público incluye, como
nota distintiva, que los inmuebles incluidos en él están
destinados a la "satisfacción de necesidades urbanas
colectivas que trascienden los límites de los intereses
individuales de los habitantes".

En consecuencia, debe entenderse que tales bienes
no sólo son de propiedad pública sino que deben cum-
plir incondicionalmente una función social. Incondicio-
nalmente significa aquí una cualidad que se debe ma-
terializar en el uso del bien o de los bienes contempla-
dos, sin sujeción a salvedades o consideraciones que
impliquen privilegios para algunos intereses particula-
res o corporativos -sea que estos intereses se concre-
ten directamente en beneficios monetarios o, indirec-
tamente, en la posibilidad de excluir de su disfrute a
tercer@s o de monopolizar para sí ciertas satisfaccio-
nes derivadas de su utilización. De este modo, la adop-
ción de reglas que garanticen un disfrute no excluyen-
te para alguna persona, se estatuye como un atributo
fundamental de los bienes constitutivos del espacio
público

3.1.2 Concepto de uso del espacio público

Teniendo en cuenta lo afirmado en este documento
técnico - concepto jurídico de espacio público -, y aten-
diendo a que el artículo 5 de la Ley 9 de 1989 incluye
en el concepto de "espacio público" los elementos ar-
quitectónicos y naturales de los inmuebles privados
destinados por su naturaleza, su uso o su afectación a
satisfacer necesidades urbanas colectivas, a los tra-
dicionales modos de generar el espacio público a que
se acaba de hacer referencia podríamos agregar una
tercera fuente: La edificación.

Por lo demás, este enfoque jurídico armoniza y coinci-
de  -en las consecuencias relacionadas con los proce-
dimientos de manejo, ocupación y aprovechamiento
de los elementos constitutivos del espacio público-,
con la noción básica del código de derecho civil, el
cual establece que "cuando un uso pertenece a todos
los habitantes de un territorio es un bien de uso públi-
co4".  Por esta razón la Constitución Política (artículo
82), como deber fundamental del estado, le impone la
obligación de "velar por la protección de la integridad
del espacio público y por su destinación al uso común,
el cual prevalece sobre el interés particular".

Sin embargo, en las ciudades colombianas, lo mismo
que en muchas otras a escala internacional (y no sólo
en los países del llamado tercer mundo) se observan
formas de ocupación o apropiación del espacio públi-
co, algunas reguladas por normas de carácter jurídico
y otras de hecho e ilegales, que benefician en forma
excluyente a ciertas empresas o individu@s y de las
cuales se derivan beneficios económicos, unas veces
compartidos por el estado y l@s particulares y, en va-
rios casos, solamente por un@ u otr@.

El ejemplo que más frecuentemente se trae a discu-
sión es el de las ventas callejeras, sean ambulantes o
estacionarias: en este caso se suele subrayar su ile-
galidad, su impacto sobre la congestión peatonal, su
aspecto antiestético y también su efecto sobre la com-
petencia entre establecimientos comerciales.

No obstante, se suele soslayar que también hay otros
aprovechamientos del espacio público mucho más lu-
crativos y excluyentes, legalmente permitidos por el
Estado y sus entidades territoriales, en los cuales par-
ticipa, en mayor o menor medida, el propio Estado.
Generalmente estos aprovechamientos son altamente
lucrativos y poco riesgosos porque comportan privile-
gios monopolísticos y generan elevadas cuasi-rentas.

4 Según el Abogado Fernando Laserna, del equipo de la Consultoría del
Estudio de Formulación del Plan  Maestro,  esta definición se remonta,
en la legislación colombiana, al Código Civil de los Estados Unidos de
Colombia (Constitución de 1.863). En esta primera sección cuando se
habla de bien se está haciendo referencia al concepto jurídico, esto es,
a bienes muebles e inmuebles, sujetos a reglas de propiedad y patrimo-
nio. En todo caso no se trata de la noción contemporánea del bien
económico como "todo aquello de lo cual se puede derivar una utilidad o
satisfacción", en el sentido que se empleará más adelante. Es común-
mente aceptado entre los economistas que aún se ocupan de la teoría
del valor que un bien (económico) es cualquier objeto o servicio capaz de
satisfacer necesidades. Como se verá, en economía la noción de bien
público también difiere del concepto jurídico. La noción jurídica alude,
ante todo, al hecho de que su propiedad es de carácter estatal.
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Algunos también producen sobre el espacio público
efectos de contaminación, congestión, inaccesibilidad,
inseguridad, desarticulación o privatización. Puede
mencionarse, entre muchos, los casos de publicidad
visual, concesiones exclusivas de calzadas para los
S.I.T.M., las licencias para ocupar con servicios de
transporte calles y vías arterias, parques mecánicos
de diversiones en espacios públicos.

Estos eventos plantean para la jurisprudencia, la eco-
nomía, la administración pública y, en general, para la
práctica de la regulación del espacio público, proble-
mas usualmente mal tipificados y conflictos de intere-
ses frecuentemente irresolubles, crónicos o, de mane-
ra más precisa, mal resueltos.

Aquí se intenta comenzar una reflexión capaz de su-
ministrar soluciones y criterios de manejo para esta
clase de problemas, tratando de armonizar las pres-
cripciones jurídicas con algunos conceptos de la eco-
nomía política contemporánea  y con ciertas leyes de
funcionamiento de las grandes urbes modernas.

3.1.3 El enfoque jurídico sobre el uso del espacio
público

La noción del espacio público incluye como su atributo
más general y característico el de ser un conjunto de
inmuebles, elementos arquitectónicos, infraestructuras
y recursos naturales destinados -de acuerdo con el
texto del Decreto 1504 de 1998 -  "a la satisfacción de
las necesidades urbanas colectivas que trascienden
los limites de los intereses individuales de los habitan-
tes". (Dec.1504, art. 2). El artículo 82 de la Constitu-
ción Política reitera implícitamente este atributo al des-
tacar la "destinación al uso común, el cual prevalece
sobre el interés particular".

Este enfoque jurídico coincide, en su aspecto más
genérico, con la noción corrientemente compartida por
la ciudadanía que ve en los elementos del espacio
público un conjunto de inmuebles a los cuales puede
acceder y en los cuales puede desarrollar libremente
ciertas actividades sin sujeción a restricciones econó-
micas, políticas o culturales. Así pues, la libertad de
acceso y la de ejecutar libremente actividades recono-
cidas como de  carácter colectivo parecen constituir,
en primera instancia, notas definitorias de su naturale-
za esencial.

No obstante, esta noción involucra en la práctica va-
rios aspectos problemáticos que de hecho pueden re-
sultar contradictorios y conflictivos:

En primer lugar supone determinar y precisar lo
que se entiende y reconoce como necesidades
urbanas colectivas.

En segundo lugar, requiere explicitar cuáles son los

elementos materiales que componen el conjunto,
más o menos heterogéneo, de lo que se engloba
en la categoría general de espacio público.

En tercer lugar, es indispensable definir el sujeto
jurídico autorizado u obligado a establecer y ga-
rantizar la destinación de uno u otro inmueble al
uso común.

En cuarto lugar (y como una consecuencia de todo
lo anterior) es necesario determinar qué uso o usos
y en qué forma se pueden concretar en cada tipo
de inmuebles o elementos, dado que las necesi-
dades son múltiples y puede resultar incompatible
su satisfacción simultánea y, de otro lado, tam-
bién son múltiples y heterogéneos los elementos
que componen el conjunto y, por consiguiente, no
son objetos útiles para la satisfacción de cualquier
tipo o clase de necesidad colectiva: es decir, se
requiere establecer unas reglas de ocupación, apro-
vechamiento y disfrute de cada uno de los men-
cionados elementos.

Finalmente, también es necesario determinar las
formas de generación de los componentes del
espacio público y los responsables, en cada caso,
de su producción, su cuantificación (para que su
disponibilidad sea congruente con las necesida-
des) y su mantenimiento o preservación.

Un corolario de las consideraciones anteriores, es que
la noción fundamental de espacio público asociada a
la libertad de acceso y actuación, en realidad sólo alu-
de a algunos espacios y a ciertas actividades, no tan
numerosas si se las confronta con el catálogo de ne-
cesidades colectivas: En la práctica alude a la dimen-
sión política de los procesos que determinan la dispo-
nibilidad, apropiación y disfrute de espacio público.

Pero es una noción fundamental porque reconoce que
entre los componentes del espacio público se cuentan
algunos indispensables, destinados al disfrute univer-
sal de l@s ciudadan@s, en los cuales se concretan
formas de ejercicio de la vida democrática en socie-
dad, garantizadas por reglas constitutivas del contrato
social, esto es, por la constitución política propia del
estado social de derecho. Son los espacios en donde
se manifiestan y deben manifestarse ciertas formas
básicas del ejercicio de la ciudadanía contemporánea:
la igualdad, la equidad, la libertad de expresión y difu-
sión del pensamiento y las opiniones; el derecho de
reunión y manifestación; el derecho a la recreación, el
deporte y el aprovechamiento del tiempo libre; la ex-
presión de la diversidad cultural y la libre circulación.

3.2 Necesidades colectivas y funciones urbanas

Ahora bien, la formulación de políticas y estrategias
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tanto para la producción como para el manejo, aprove-
chamiento y preservación del espacio público requiere
transformar las nociones jurídicas y los conceptos ge-
nerales en categorías operativas. Tal cosa es indis-
pensable para determinar las necesidades sociales o
colectivas que el ordenamiento jurídico reconoce que
deben ser satisfechas mediante espacios públicos, para
dimensionar la magnitud de las demandas y para regu-
lar las formas de su disfrute.

Varios presupuestos deben ser tenidos en cuenta al
abordar este asunto. Debe considerarse, ante todo, que
la disponibilidad de ciertos espacios públicos son his-
tóricamente inherentes a la existencia del fenómeno
urbano. En la medida en que la ciudad presupone aglo-
meración y convivencia, también supone desplazamien-
to entre las superficies que la definen del mismo modo
que interacción e interdependencia entre las personas,
familias y grupos que la habitan.

En la práctica esto implica que la disponibilidad de vías
y espacios de reunión son una necesidad elemental e
inherente a la vida en sociedad urbana. También lo
son los recursos naturales o ciertos elementos de la
estructura ecológica principal, sin los cuales no podría
subsistir el grupo humano asentado en la ciudad: así
el acceso a las fuentes de agua y energía, la disponi-
bilidad del aire limpio y de hitos para localizarse y re-
conocerse en el territorio, en una palabra, la apropia-
ción de un paisaje común que delimita el ámbito del
dominio urbano ante propios y extraños.

Por otro lado, se debe tener presente que estos atribu-
tos elementales de la organización urbana se hacen
cada vez más complejos con el desarrollo histórico y
con la introducción de tecnologías más avanzadas para
atender las demandas de la vida urbana. La mutación
que se opera en el tamaño de las aglomeraciones co-
rre pareja con profundas transformaciones en los mé-
todos de producción, en la división del trabajo, en la
especialización de las actividades y en las formas de
propiedad.  Sin estas transformaciones sería imposi-
ble entender la existencia de las grandes urbes moder-
nas y de los enormes conglomerados metropolitanos,
así como de las megalópolis que, en los albores del
Siglo XXI, señalan el tránsito hacia las sociedades ur-
banas post-industriales.

Este fenómeno de "complejidad" de la vida urbana se
manifiesta en el hecho de que las funciones que deben
desempeñar las ciudades o los conglomerados urba-
nos son cada vez más numerosas: Abarcan varias
escalas que van desde la escala vecinal hasta la talla
metropolitana, regional o subnacional; se diversifican
los grupos sociales que habitan la ciudad  y, con ellos,
se diversifican los gustos, los patrones culturales y
las demandas para satisfacer necesidades colectivas;

también se especializan las infraestructuras, espacios
y técnicas para proporcionar satisfactores a cada cla-
se de necesidades y demandas colectivas, algunas
de carácter universal, otras colectivas pero no propia-
mente generales: de este modo, algunos satisfactores
pueden desempeñar un cierto número de funciones,
simultanea o alternativamente, otros son altamente
especializados.

Los anteriores presupuestos se pueden resumir en las
siguientes proposiciones:

Las necesidades urbanas que sólo se pueden satisfa-
cer mediante valores de uso colectivo son cada vez
más numerosas, más complejas y varían con las con-
diciones históricas de desarrollo.

Los satisfactores de tales necesidades tienen un valor
de uso común o colectivo: están constituidos por
infraestructuras, inmuebles, recursos naturales y ser-
vicios, de diferente escala o tamaño, que desempeñan
funciones urbanas.

Las funciones urbanas desempeñadas por los
satisfactores son más o menos especializadas, depen-
diendo de si son útiles para satisfacer exclusivamente
una sola necesidad colectiva (lo cual equivale a una
función altamente especializada) o para satisfacer va-
rias (satisfactores multi-funcionales o pluri-funcionales).

3.2.1 Necesidades urbanas colectivas

El punto de partida tanto de la reflexión jurídica como
económica sobre la clase de bienes que se está consi-
derando es que se trata de bienes destinados a la sa-
tisfacción de necesidades urbanas colectivas. Es de-
cir, se trata de necesidades sociales que sólo se pue-
den satisfacer bajo determinadas condiciones que su-
ponen un consumo colectivo. Así pues, no es el ca-
rácter generalizado de la necesidad (como es el caso,
por ejemplo, de la necesidad de alimento o bebida o,
incluso, de vivienda) lo que las caracteriza sino el ca-
rácter colectivo de su consumo.

Al adentrarse en la especificación de estas necesida-
des es ineludible hacer algunas consideraciones sobre
su origen. Ante todo se debe subrayar que se originan
en las propias condiciones inherentes a la vida urbana
en las ciudades contemporáneas. No son un producto
simplemente de la naturaleza e, incluso, algunas de
ellas serían inconcebibles en otros estadios de civili-
zación, por ejemplo, las necesidades relacionadas con
movilidad, conectividad y accesibilidad. Pero aún otras
que se derivan originalmente del hecho que el ser hu-
mano es un "zoon politikón" como decían los clásicos,
esto es, un ser que necesariamente vive en sociedad,
cambian radicalmente su forma de satisfacción, ya sea
por la escala, por el contenido de la actividad, por su
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modo de  realización o por todos estos factores a la
vez; pueden mencionarse ejemplos como los de con-
currencia, encuentro, información y reunión.

En esta perspectiva cabe preguntarse si las necesida-
des urbanas colectivas y las demandas que originan
son el resultado de la sumatoria de impulsos o la agre-
gación de preferencias individuales; o si se trata, más
bien, de propiedades intrínsecas a la organización de
la ciudad que generan la necesidad de que esta dis-
ponga, entre los componentes de su estructura funcio-
nal, de estos bienes para el consumo colectivo. Al res-
pecto sólo cabe responder que la ciudad no podría ser
ciudad si entre los elementos constitutivos de su es-
tructura no dispone de una cierta cantidad de estos
espacios públicos para el consumo colectivo (esto es,
la ciudad no "funcionaría" y, desde este punto de vis-
ta, son un atributo necesario de su organización; tam-
bién podría enunciarse lo mismo diciendo que una "ciu-
dad necesita tales espacios"). Este primer enunciado
subraya el carácter impersonal de estas necesidades
y, más exactamente, que lo colectivo es de naturaleza
diferente a la de un agregado de preferencias indivi-
duales. Por otro lado, puede enfocarse a la ciudad y
sus propiedades espaciales como un instrumento o el
medio indispensable para realizar las necesidades co-
lectivas propias de la vida urbana. ¿cómo demostrar,
entonces, que primero fue la vida urbana y después la
ciudad o a la inversa?

El raciocinio anterior permite asumir -tanto para los
efectos teóricos y analíticos como para los objetivos
operacionales del planeamiento- la siguiente proposi-
ción como punto de partida del enfoque jurídico, eco-
nómico y sociológico de la ciudad contemporánea: la
concentración de la población en gran escala y de
manera creciente, en centros urbanos de gran tamaño
y su aglomeración en unidades espaciales estrecha-
mente interdependientes como las megalópolis
multicéntricas, es tanto una forma de organización
social como una forma de organización espacial. Si se
quiere subrayar de manera más fuerte (o  aseverativa)
la  indisoluble  simultaneidad  de estas dos propieda-
des se podría incluso modificar la proposición en el
sentido de afirmar que la concentración de la pobla-
ción es una forma de organización social que requiere
técnicamente una forma de organización del espacio
en ciudades5.

Esta proposición tiene muchas consecuencias, tanto
para el análisis sociológico, como para el jurídico y el
económico de los componentes del espacio urbano y,
entre ellos, del sistema de espacios públicos. Tam-
bién tiene implicaciones para la formulación de políti-
cas públicas como marco normativo para la toma de
decisiones y la ejecución de inversiones por parte de
las entidades territoriales.

Para efectos de generar una taxonomía (o clasifica-
ción) sistemática de los componentes del espacio pú-
blico como satisfactores de necesidades de consumo
colectivo, este enfoque nos permite identificarlas como
propiedades intrínsecas de la organización social y
urbana que se satisfacen de manera específica a tra-
vés de la producción de determinados bienes públicos
-especializados o multifuncionales -, según sea el caso.
Una consecuencia para el tratamiento de los proble-
mas económicos relacionados con tales bienes (e, in-
cluso, para algunos asuntos de carácter sociológico o
antropológico) es que evita tener que introducirlos como
fenómenos que se materializan "a partir de la
interacción de las decisiones adoptadas por las fami-
lias individuales o las empresas"6, lo cual plantea al
planificador el irresoluble problema de ajustar las fun-
ciones objetivo del proceso de planificación con las
preferencias y las decisiones descentralizadas de mi-
llares de hogares y otros agentes económicos, cuyas
preferencias son desconocidas y cuyas funciones de
utilidad -por su propia naturaleza metafísica y sicológica-
no resultan comparables ni agregables.

Otro efecto del enfoque que se propone es justamente
que las decisiones sobre el tipo y la cantidad de cada
bien público que debe ser puesto a disposición de los
consumidores, no resulta determinado por el poder de
compra (o el ingreso) conjuntamente con las preferen-

5 El francés Philippe Aydalot asume una definición bastante sugerente y
próxima de la aquí adoptada en un antiguo trabajo en que critica la
economía urbana neoclásica: plantea que la ciudad se puede considerar
como "una forma social de organización del espacio" (cfr. Aydalot P.,
Decoster E. y Henrard J.: Critique de L´Économie Urbaine, Editions
Cujas, Centre des Techniques Economiques Modernes, 1976, p.35).
Desafortunadamente este interesante presupuesto se desvanece en
una serie de divagaciones propias del marxismo dogmático que reinaba
en algunos círculos académicos en las décadas de 1960 y 1970; incluso
llega a rechazar de plano la pertinencia - en el sentido de L. Munford- de
un análisis basado en la noción de las necesidades sociales, aun cuan-
do no queda claro si esta noción sería apropiada bajo otro enfoque
(opus cit, ibídem). Sin embargo, debe notarse que aquí se ha subrayado
el aspecto técnico de la organización espacial, a diferencia de Aydalot,
por razones que se verán enseguida, aún cuando esto no niega que, en
cierto sentido, es una técnica articulada también a determinadas relacio-
nes sociales.

6 Ver Fujita Masahisa, Krugman Paul y Venables Anthony J., Economía
Espacial: Las Ciudades, las Regiones y el Comercio Internacional, Edi-
torial Ariel S.A., Barcelona, 2000, p.36. Por supuesto, el propósito de
los enfoques microeconómicos como el que se acaba de citar es mante-
ner coherentemente la teoría de que todas las propiedades observables
en el espacio económico y los procesos que en él se desenvuelven son
el resultado de comportamientos individuales no condicionados o sobe-
ranos; y por consiguiente, que pese a existir imperfecciones técnicas
como las economías de escala y los subsecuentes rendimientos cre-
cientes, el mercado es capaz de conducir a ajustes óptimos que asegu-
ren equilibrios (de corto plazo?) ajenos a la intervención del estado. Por
lo tanto este es un mundo sin bienes públicos, lo cual explica que los
autores lamenten la adopción de una hipótesis como la de Henderson
que supone la existencia de una Corporación Municipal decisoria para
algunos efectos (aun cuando también es cierto que Henderson exagera
ampliamente sus atribuciones) y que celebren que "los modelos más
satisfactorios son aquellos en los que la conducta emergente es más
sorprendente a partir de los <<micromotivos>> de los jugadores" (opus
cit.,ibídem).
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cias de los agentes económicos, sino que se determi-
nan  como una función técnica del tamaño (de la po-
blación, del empleo y las actividades), las propieda-
des de la aglomeración y sus flujos, es decir, es un
problema técnico del diseño del producto vis a vis unas
restricciones presupuestales presentes y futuras que
básicamente afectan el nivel de tributación y las con-
tribuciones a cargo de los distintos agentes, su capa-
cidad de absorber tarifas de diferentes rangos y, en
consecuencia, la forma de disponer o allegar recursos
por parte de la autoridad planificadora o reguladora.

3.3 Taxonomía: Necesidades, satisfactores y
espacios

Es obvio que la elaboración de una taxonomía de las
necesidades de consumo colectivo - como toda clasi-
ficación lógica en términos de género y diferencia es-
pecífica- corre el riesgo de no ser exhaustiva si previa-
mente no se ha realizado una cuidadosa investigación
empírica que permita analíticamente reconocer pero
también diferenciar por sus cualidades distintivas, el
conjunto de fenómenos que efectivamente deben ser
incluidos dentro del conjunto (en este caso: El conjun-
to de necesidades de consumo colectivo). Por consi-
guiente, aquí se presenta sintéticamente una primera
aproximación, en la cual se ha preferido generar cate-
gorías muy extensas (es decir, cada una de ellas apli-
cables a un subconjunto más o menos numeroso de
conductas colectivas y, en consecuencia, capaz de
incluir en cada subconjunto una variedad de
satisfactores) con la esperanza de que, en la medida
que se avance en el diseño del sistema distrital de
espacio público, se logre encajar categorías cada vez

más específicas y mejor adaptadas a los objetivos
operacionales del planeamiento.

En armonía con el enfoque propuesto, el género Nece-
sidades de Consumo Colectivo (N.C.C.) puede dife-
renciarse en dos grandes especies: originadas en la
organización social y determinadas por la organización
espacial7.

Como es obvio, esta taxonomía (ver tabla), al poner en
relación necesidades, satisfactores e infraestructuras
genera calificaciones en función de los valores de uso
de los bienes que componen el espacio público. Debe
entenderse, sin embargo, que la utilidad de una taxo-
nomía es limitada y que en ningún caso excluye otras
clasificaciones igualmente operativas y convenientes
para los propósitos de la administración del sistema,
que se irán incorporado progresivamente. A la postre,
este procedimiento genera una matriz compleja de nu-
merosas columnas (o entradas verticales).

Por ejemplo, las categorías: Función y escala, las cua-
les resultan indispensables para proporcionar una repre-
sentación más apropiada del sistema como red, lo cual
constituye una de sus propiedades fundamentales.

En cuanto Red no sólo comporta indivisibilidades e
interdependencias entre los distintos elementos; ade-
más evidencia que los elementos de carácter socio-
espacial son articulados -precisamente como red - por
las infraestructuras de la dimensión físico espacial sin
los cuales el espacio público, como en general toda la
ciudad, carecerían de permeabilidad y accesibilidad.

7 En el transcurso de la elaboración del Plan Maes-
tro se insistió en la necesidad de considerar la
complejidad social del hecho urbano y se cues-
tionó la noción de espacio público implícita, por
lo que se insiste en que esta clase de taxonomías,
al operar por género y diferencia específica, no
excluyen que entre las dos especies existan
notas comunes, que es lo que permite remitirlas
a un concepto sintético, tal como el de "formas
sociales de organización del espacio". Esto sig-
nifica que la especificación es un recurso lógico
del análisis para diferenciar fenómenos que, por
sí mismos, se presentan como hechos simultá-
neos o unitarios. Por ejemplo: la movilidad es
técnicamente una necesidad determinada por la
organización espacial, pero obviamente esto no
niega que se trata también de una necesidad de
la organización social urbana si se la compara,
por ejemplo, con las restricciones al libre tránsi-
to y a la movilidad del factor trabajo impuestas
por la organización feudal.

TABLA  TAXONOMÍA DE LAS N. C. C. Y SUS SATISFACTORES (EJEMPLOS)
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3.4 El espacio público como continente de ac-
ciones y actuaciones de interés cívico:  El Marco
Regulador

Una taxonomía de las N.C.C.  y los valores de uso del
espacio público como la que se acaba de presentar,
corre el riesgo de ser criticada por ser socialmente
reductivo, o de ser mal entendida por no relevar en
forma vigorosa sus relaciones con la esfera política,
en cuanto marco de actuación cívica y espacio del
ejercicio de la ciudadanía y, por consiguiente, de con-
creción de derechos fundamentales en un estado so-
cial de derecho de naturaleza democrática.

Sin embargo, si se observan cuidadosamente las cla-
ses de los satisfactores socio-espaciales constituidos
por desplazamientos, eventos, actividades y formas
de expresión, se aprehenderá inmediatamente que no
hay reducción ni exclusión de las manifestaciones po-
líticas, culturales u otras de carácter social, sino que
su efectiva concreción y amplitud queda determinada
por los marcos reguladores, de naturaleza jurídica, que
determinan el tipo de eventos o actividades que se
pueden realizar o que resultan restringidos en los dis-
tintos espacios de soporte.

Por lo tanto, la concreción de estos eventos y la am-
plitud de tales manifestaciones es una propiedad del
marco regulador, esto es, de las normas que estable-
cen autorizaciones y restricciones con respecto al uso
y el aprovechamiento o apropiación de los elementos
o infraestructuras que componen el sistema de espa-
cio público.

Debe anotarse, sin embargo, que las políticas relacio-
nadas con la inversión pública en infraestructuras o en
la promoción de actividades (incluidas las que promue-
ven la adopción de conductas o comportamientos cívi-
cos en el espacio público.), tienen una marcada inci-
dencia en la amplitud de los eventos (o, en general, de
los satisfactores), ya que determinan cuantitativamente
la mayor o menor disponibilidad de uno u otro tipo de
espacios para su concreción, o determinan las posibi-
lidades de usos o aprovechamientos más o menos in-
tensivos, dependiendo de la oferta pública de eventos
y actividades.

En síntesis la consideración del sistema del espacio
público como materialización de espacios de expre-
sión social, de comunicación o de ejercicio de dere-
chos políticos queda implícita en la taxonomía de los
valores de uso.

Según la forma de generación del espacio público, al
urbanismo tradicionalmente se lo ha clasificado en pri-
mario y en secundario. El urbanismo primario es fun-
damentalmente el que reúne todos los elementos bási-
cos o estructurales del espacio público de la ciudad,

es decir, las vías arterias, las redes matrices de servi-
cios públicos, el sistema ecológico general, los
equipamientos, las zonas verdes y los demás elemen-
tos constitutivos del espacio público a escala urbana
o de impacto general. El secundario está integrado por
las vías locales, las redes derivadas o secundarias de
servicios públicos, los equipamientos y los demás ele-
mentos del espacio público de impacto o escala local.

Por lo general, las obras inherentes al urbanismo pri-
mario son de mayor tamaño y envergadura que las lo-
cales, lo cual se explica también en el hecho de que
aquellas tienen la condición de ser estructurales o bá-
sicas de la ciudad de que se trate.

Atendiendo a que el artículo 5 de la Ley 9 de 1989
incluye en el concepto de "espacio público" los ele-
mentos arquitectónicos y naturales de los inmuebles
privados destinados por su naturaleza, su uso o su
afectación a satisfacer necesidades urbanas colecti-
vas, a los tradicionales modos de generar el espacio
público a que se acaba de hacer referencia podríamos
agregar una tercera fuente: la edificación.

La amplitud de su concreción depende de las regula-
ciones (jurídicas) sobre el uso y el aprovechamiento
de las infraestructuras, así como de las políticas pú-
blicas que determinan el tipo y la magnitud de la oferta
de infraestructuras y eventos. Por consiguiente, en lo
tocante a la esfera política, el marco regulador y las
concomitantes decisiones del estado en materia de
orden público, son las que determinan la mayor o me-
nor amplitud del ejercicio de las libertades políticas.
En esencia, tal cosa depende del contenido más o
menos democrático de las regulaciones y las decisio-
nes.8

3.5 Bienes públicos y espacios públicos

Dado que los bienes analizados satisfacen necesida-
des colectivas, desde el punto de vista económico caen
en la categoría de bienes públicos, es sumamente im-
portante observar que la noción jurídica de bien público
es lógicamente menos extensa que la noción económi-
ca. De la exposición subsiguiente se deduce el diferen-
te contenido que tienen los respectivos conceptos.

El concepto económico parte de especificar que este
tipo de bienes son indivisibles. La indivisibilidad impli-
ca tres notas características o atributos cuyo enuncia-
do, en conjunto, los define:

8 Dicho de otro modo, lo anterior significa que la interacción y el ejercicio
de libertades políticas no son por sí misma propiedades del espacio
público sino de la organización política en un momento histórico especí-
fico.
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Escala o talla (tamaño): Por tanto es un atributo
de orden cuantitativo, significa que el bien no pue-
de ser producido en pequeñas unidades discre-
tas, a la medida de cada consumidor individual.
Es obviamente el caso de un parque, una plaza o
una vía.

Externalidades: El bien genera cuando se usa -
en lo cual consiste precisamente su valor de uso
o utilidad- un potencial de satisfacciones tal que
excede las necesidades de cualquier consumidor
individual. Un corolario de esta propiedad, según
la definió Samuelson en un célebre artículo publi-
cado en 1954 Sobre La Teoría del Gasto Público,
es que "el consumo que hace cada individuo de
dicho bien no disminuye el consumo del mismo
por parte de ningún otro individuo9"

Acceso indiscriminado: No hay barreras de en-
trada para ningún consumidor individual. Esto im-
plica que el marco regulatorio no impone limitacio-
nes, restricciones o exclusiones discriminatorias
que impidan el acceso en condiciones de igualdad
a ningún ciudadano o grupo de ciudadanos.

Se examinan, ahora, las implicaciones de esta carac-
terización de los bienes públicos.

3.5.1 El derecho frente a los bienes públicos eco-
nómicos

Es posible, casi de manera intuitiva, observar que nin-
guna de estas tres notas características implica, en la
esfera económica, que los bienes públicos deben ser
de propiedad pública; por el contrario, para el ordena-
miento jurídico no hay bien público que no sea de pro-
piedad pública. En consecuencia, derecho y econo-
mía divergen, pues para la economía pueden existir
bienes públicos de propiedad privada10.

3.5.1.1 Bienes públicos y espacio público

Ante todo se advierte que la categoría de bienes públi-
cos, tanto para el derecho como para la economía, es
más extensa que la de espacio público. Es decir no
todos los bienes públicos son espacios públicos.

Por ejemplo: Las redes de servicios públicos domici-
liarios (alcantarillado, energía, acueducto) son bienes
públicos pero no espacios públicos; otro tanto ocurre
con el transporte colectivo. Esta es una diferencia que
se origina, en lo fundamental, en razones de carácter
técnico: la especialización de algunos sistemas de bie-
nes públicos requiere que el público sea excluido del
acceso al espacio (de producción o distribución) de la
red. En el caso del transporte, la infraestructura o red
vial pertenece al espacio público, pero el servicio de
transporte que es el satisfactor de la necesidad es un

bien público de acceso condicionado: sólo se puede
acceder mediante el pago de una tarifa.

3.5.1.2 El régimen de propiedad

La categoría del bien público y, dentro de ella, la de
espacio público, en economía es independiente de la
naturaleza del titular de los derechos de propiedad (o,
para el caso, de dominio): en economía todos los bie-
nes públicos que son espacios, son espacios públi-
cos, independientemente del régimen de propiedad.

En derecho para que un espacio sea espacio público
(y por lo tanto un bien público) debe estar destinado al
usos común (consumo colectivo) y, además, ser pro-
piedad del estado o de alguna de sus entidades.

Lo planteado en este párrafo se puede resumir en una
proposición: todos los espacios que desde el punto de
vista económico satisfacen necesidades de consumo
colectivo son bienes públicos; sin embargo, no todos
los bienes públicos económicos son de propiedad del
estado.

9 Según el mismo Samuelson "los beneficios derivados de un bien social,
al contrario de los deducidos de un bien privado producen <<efectos
externos de consumo sobre más de un individuo>>. Si un bien puede ser
subdividido de manera que cada parte pueda ser vendida por separado
a distintos individuos sin producir efectos externos sobre el resto del
grupo, no es probable que la producción de ese bien sea objeto de la
actividad estatal" (Curso de Economía Moderna, Ed. Aguilar, 1968,
p.184). Sin embargo es conveniente anotar, de una vez, que esto no
significa que tales bienes sean infinitamente elásticos, de tal modo que
se pudiere considerar indefinida su capacidad para producir satisfaccio-
nes a un número cualesquiera de individuos. Su límite viene dado por
efectos indeseables (des-economías) como el rebosamiento o la con-
gestión.

10 Sin embargo, la legislación urbana introdujo en el artículo 5º. de la Ley
9ª. de 1989, entre los elementos constitutivos del espacio público "...
los elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados
destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción
de necesidades urbanas colectivas..." No se especifica cuales son
esos "elementos de los inmuebles privados", pero de manera exploratoria
se pueden mencionar ejemplos con los cuales se tropieza frecuentemen-
te el planificador y que, debido a esta ambigüedad contradictoria, se han
convertido en un problemas gordianos cuando se trata de formular nor-
mas que regulen su utilización y aprovechamiento: traigamos a cuento el
de la publicidad visual adosada a fachadas y culatas de inmuebles
privados; cabe suponer que el elemento visual está adscrito al espacio
aéreo que la legislación considera no como un bien público sino como un
bien libre (es decir, que no puede ser objeto de apropiación ni pública ni
privada); pero por decisión constitucional, la utilización del espacio
aéreo debe ser regulada por el Estado, lo cual le permite expedir normas
reguladoras sobre la volumetría de las edificaciones y sobre la publici-
dad visual que se les adose. Pero si una característica de todo espacio
público es que jurídicamente debe ser de propiedad pública: ¿Cuales
son los elementos de los inmuebles privados que caen en la categoría de
espacios públicos? En cambio la economía diría que todos l@s
ciudadan@s (incluidos sus propietarios) pueden disfrutar visualmente
de las fachadas y las volumetrías sin que su disfrute afecte el consumo
de alguno; por lo tanto, económicamente es un bien público que por su
función quedaría incluido entre los espacios públicos. La divergencia
entre economía y derecho que se detecta a partir de estas consideracio-
nes se origina en la diferente extensión lógica que tiene el concepto de
bien en una y otra disciplina.
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Esta es una diferencia substancial entre la noción jurí-
dica y la noción económica de los bienes analizados.
Las plazas, plazoletas y superficies peatonales de un
gran centro comercial (por ejemplo, Unicentro) son bie-
nes públicos, económicamente hablando, pero son de
propiedad privada. En este caso, por lo general, mu-
chas restricciones sobre utilización y acceso vienen
dadas por reglamentos de copropiedad.

3.5.2 Espacios públicos y "bienes fiscales"

Dentro del régimen de los bienes cuya propiedad os-
tenta el estado se diferencia entre bienes "fiscales" y
bienes destinados al uso común de la ciudadanía. Esta
diferencia sólo es relevante para el concepto económi-
co en cuanto al régimen regulador; pero sí lo es para el
derecho porque jurídicamente solamente pueden ser
espacios públicos bienes que sean de propiedad públi-
ca cuyo uso pertenezca a todos l@s habitantes.

Y pueden existir espacios cuyo uso al no pertenecer a
todos l@s habitantes aun cuando satisfagan N.C.C.,
no son jurídicamente espacios públicos sino bienes
"fiscales":

Es el caso de bienes que satisfacen necesidades de
consumo colectivo que se localizan en bienes "fisca-
les", ejemplo: partidos de fútbol en un estadio de pro-
piedad pública. Esta condición permite el manejo y
administración de bienes públicos como si fuesen de
propiedad privada a través, si es el caso, de empresas
industriales o comerciales o de concesiones con fines
de lucro económico. En este caso, el acceso a los
servicios o satisfactores tiene precio y, por lo tanto,
se imponen barreras de entrada. Las formas de apro-
vechamiento dependen de políticas que tienen un alto
grado de discrecionalidad.

En otros casos, la diferenciación entre bien público y
espacio público viene determinada por razones de ca-
rácter estrictamente técnico: ya se anotó que las re-
des de servicios públicos como los de acueducto, al-
cantarillado o energía son por naturaleza bienes públi-
cos pero obviamente no son elementos constitutivos
del espacio público. Este tipo de bienes suelen tener
acceso condicionado por un marco regulador que fija
condiciones de acceso a través de procedimientos para
determinar tarifas que pueden ser discriminatorias, por
ejemplo, tarifas diferenciales por estratos. En este
caso, la política del estado, al discriminar, tiene como
propósito corregir fallas de mercado y preservar condi-
ciones de equidad y justicia social. Esto es así por lo
menos en teoría reguladora y por lo tanto, desde el
punto de vista jurídico, aun cuando un examen de las
fórmulas de tarifas autorizadas podría demostrar, con
datos empíricos, que los procedimientos adoptados han
prohijado comportamientos monopolísticos del "fijador

de precios", las cuales efectivamente discriminan con-
tra la mayoría de la población.

3.5.3 Bienes públicos "libres"

Hay espacios que son bienes públicos pero que no
son objeto de derechos de propiedad, lo cual implica
que no se pueden adscribir a un patrimonio público ni
privado. Jurídicamente son bienes libres sin posibili-
dad de titulación a nombre del estado ni de ningún par-
ticular, pero cuya utilización está sujeta a regulación
del estado por decisión del ordenamiento constitucio-
nal. El caso más ostensible es el del espacio aéreo
urbano11. Otro ejemplo es el del paisaje.

3.6 Los efectos de escala y las externalidades

Se retoman ahora las propiedades relacionadas con la
naturaleza indivisible de los bienes públicos; para en-
tender sus efectos acudiremos en primera instancia a
un ejemplo:

Un centro comercial privado de gran tamaño, tipo
Unicentro o aún mayor, dotado de una oferta muy
diversificada de comercios y servicios de diverso tipo,
incluidos servicios recreativos. Para el efecto, también
tendrá que estar dotado de amplias superficies de cir-
culación peatonal y de plazoletas provistas de
amoblamiento para el descanso de los visitantes. Como
ocurre habitualmente en estos inmuebles, también se
han localizado en áreas descubiertas, servicios de
suministro de bebidas y alimentos, localizados al cen-
tro de las plazoletas y de las superficies más amplias
de desplazamiento, o en otras localizaciones tangen-
tes o paralelas a las líneas de desplazamiento de pea-
tones. En ciertas temporadas algunas de estas áreas
son ocupadas con eventos promocionales de otros bie-
nes y servicios, incluso oferta de vehículos; de tal modo
que los bienes o los muebles estratégicamente dis-
puestos, en los que personal autorizado suministra in-
formación y atención al cliente, se entremezclan de
manera bien calculada con potenciales clientes en
movimiento.

11 Según el Artículo 82 de la Constitución Política, "las entidades públi-
cas... regularán la utilización... del espacio aéreo urbano en defensa del
interés común". Hasta hace unos 25 o 30 años se consideraba habitual-
mente que esta clase de bienes tenían valor de uso pero no tenían
precio por no ser escasos; luego se ha concluido la necesidad de
regular su utilización porque dentro de un determinado ámbito pueden ser
relativamente escasos, y pueden presentar efectos de congestión o
contaminación. Se podría interpretar el asunto de la siguiente manera:
dado que la respectiva N. C. C. ha sido elevada constitucionalmente a la
categoría de un derecho colectivo que sólo se puede satisfacer en
condiciones de igualdad mediante el disfrute común, entonces los
satisfactores no pueden ser objeto de ninguna clase de apropiación -ni
pública, ni privada-. Pero la garantía del derecho colectivo requiere
regular su aprovechamiento por los particulares para evitar el disfrute
oligopolístico (aprovechamiento económico a favor de pocos); o para
impedir efectos generales de deterioro como resultado de actuaciones
oligopolísticos e incluso generalizadas (depreciación del bien público); o
para controlar simultáneamente una y otra eventualidad.
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Se asume, igualmente, que no hay barreras de acceso
y cualquier ciudadan@ corriente  o incluso una familia
puede visitar el lugar libremente, así sea solamente
con el propósito de deambular observando las vitrinas,
enterarse de precios, disfrutar del espectáculo de los
juegos mecánicos; eventualmente los visitantes repo-
sarán algún tiempo en los sitios previstos para este fin
y consumirán algún refrigerio en las ventas descubier-
tas mencionadas más atrás.

El subsistema descrito es abierto al ambiente urbano:
a través de vías y andenes que lo circundan por su
periferia se conecta con el resto de la ciudad, lo cual le
permite atraer un cierto "potencial de mercado" repre-
sentado por visitantes que probablemente harán com-
pras. No tod@s comprarán mercancías manufactura-
das distintas a alimentos,  pero digamos que de cada
dos visitantes la probabilidad (p) es que uno compre
(pc: ½ = 0.5) sin embargo todos harán uso de las áreas
de circulación, las plazoletas y las zonas de descanso
(pu: 1/1 = 1). También se sabe que la probabilidad de
que un visitante compre alimentos o refrigerios de con-
sumo inmediato es de uno por cada diez (pa: 1/10 =
0.1). El subsistema se puede representar con el diagra-
ma de la caja negra en donde los satisfactores son
tomados aquí desde el punto de vista del consumidor,
desde el punto de vista del oferente interesan el volu-
men de ventas y el grado de satisfacción del consumi-
dor.

Se aplican a la conceptualización de este subsistema
varias de las categorías enunciadas hasta el momento:

Propiedad: Es un bien de propiedad privada, su-
jeto a una regulación de copropiedad.

Bien público económico: Son las áreas de uso
común (circulaciones, plazoletas...) De las cuales
tod@ visitante puede disfrutar gratuitamente por-
que su disfrute no menoscaba el disfrute del otro.

Indivisibilidades:  Las hay de dos tipos: entre
bienes y de un mismo bien:

Entre bienes:  No se pueden construir locales sin
áreas de uso común, y no se construirían estas si
no se requiriesen para generar acceso a los loca-
les (son bienes complementarios que se consu-
men conjuntamente).

De un mismo bien: Las áreas de uso común no
pueden ser producidas en pequeñas cantidades
discretas.

Escala:  El tamaño apropiado, esto es, eficiente
desde el punto de vista económico y eficaz para
el éxito de la actividad comercial, supone una gran
superficie tanto para locales como para áreas de

circulación. Esto permite aglomerar negocios y
concentrar visitantes. Conocido el número de pro-
bables visitantes, especialmente en temporadas
de máxima afluencia, el número de m2 en superfi-
cies de circulación y plazoletas puede ser deter-
minado como un estándar (m2/visitantes). Este el
tipo de enfoque es el que evita tener que introducir
la noción de demanda económica, permitiendo tra-
tar la oferta de espacios de uso común como una
decisión técnica del diseño del producto, a la ma-
nera, por ejemplo, como se estiman los requeri-
mientos de un sistema de transporte cuyo diseño
se dimensiona partiendo de lo que la ingeniería de
transporte denomina "demanda de viajes según
modo de transporte".

Externalidades:  Las hay de varios tipos:

- De aglomeración: La escala permite gene-
rar localización aglomerada (no lineal) de una
gran cantidad de negocios que ofrecen una
gama numerosa de bienes diferenciados. Tal
cosa atrae, a la vez, mayor afluencia de visi-
tantes; y todos los oferentes se benefician
mutuamente porque el volumen de visitan-
tes resulta mayor que la simple sumatoria de
los que cada negocio podría atraer por sepa-
rado (Sinergia). De esta manera se
incrementa para cada uno la probabilidad (por
día, mes o año) de realizar transacciones
exitosas.

- De consumo: L@s visitantes pueden disfru-
tar en cada visita de varios satisfactores no
sólo de uno: Comprar (que pagan), pasear,
descansar (que no pagan).

- Complementarias de escala: El gran número
de visitantes asegura una gama de consumi-
dores con preferencias o hábitos de consu-
mo bastante diversificados. Esto crea, a su
vez, la oportunidad de ofrecer servicios com-
plementarios del comercio de manufacturas:
servicios de recreación u oferta de bebidas y
alimentos de consumo inmediato en espa-
cios conexos o integrados con las áreas de
circulación y las plazoletas. A los consumi-
dores les incrementa su satisfacción porque
en una sola visita (economía de escala) pue-
den satisfacer conjuntamente varias necesi-
dades (unas sujetas a precios, otras gratui-
tamente). Debe observarse que de no ser así
tanto los productores (propietarios o copro-
pietarios del condominio comercial) como los
consumidores incurrirían en pérdidas netas:
los productores porque al no aprovechar
eficientemente las economías de escala y
las externalidades asociadas, estarían des-
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perdiciando la oportunidad de incrementar la
gama total de bienes ofertados (añadiendo
nuevos bienes), sin incremento en los cos-
tos fijos y con un incremento ínfimo en los
costes variables12.

L@s consumidores también perderían porque
quizás dejarían de satisfacer alguna necesi-
dad en el curso de la misma visita o recorrido.

- Externalidades negativas como conges-
tión y contaminación: Cuando en un mo-
mento dado la afluencia de visitantes circu-
lando o estacionados podría ser excesiva
para la cuantificación de las áreas de uso
común. Esto daría lugar a que se presente
congestión, incomodidad en los desplaza-
mientos, fatiga, excesivo calor, ruido, conta-
minación del aire. Si la situación se vuelve
crónica o permanente, muy pronto se pre-
sentarán efectos de deterioro de las instala-
ciones y un número cada vez mayor de visi-
tantes dejará de ingresar (disminuye el input
y con él la probabilidad de ventas). Por lo
tanto, pierden los productores (bajan los in-
gresos por ventas) como los consumidores
(pierden satisfacción). En principio pueden
ensayarse remedios que busquen disminuir
el número de visitantes no compradores, si
es el caso, imponiendo barreras de entrada
como la elevación de las tarifas de estacio-
namiento de autos; pero como reacción tam-
bién un cierto número de compradores po-
dría dejar de fluir, lo cual constituye una pér-
dida (el remedio resulta perverso o semejan-
te a la enfermedad). Si el error es de diseño
debido a un mal cálculo del estándar (m2/
visitante), lo cual constituye un error técnico
del diseño, y el mal se vuelve crónico y el
deterioro creciente, habría que enfrentar al-
ternativas más costosas como la
remodelación, o el cambio de uso y el reciclaje
de las estructuras. Una vez que se trascien-
de cierto punto, la solución para las
deseconomías externas y los procesos de
deterioro es un trabajo arduo cada vez más
costoso.

- Precisamente uno de los propósitos del fee-
dback o proceso de retroalimentación es dis-
poner de información oportuna -por ejemplo,
sobre el comportamiento de los estándares-
a fin de conjurar tempranamente los fenóme-
nos acumulativos de carácter negativo.

3.7 El problema del aprovechamiento de las eco-
nomías  externas y la "Falla del Mercado"

El ejemplo aquí presentado pone de presente, en primer

lugar, que también la empresa privada produce espa-
cios públicos; pero sobre todo, busca suscitar la reflexión
sobre la creciente adaptación de sus formas de produc-
ción, diseño y aprovechamiento a las condiciones de
vida y a los gustos de los consumidores en las aglome-
raciones urbanas contemporáneas. Es conveniente aña-
dir que en el pasado ha sido así y que, por ejemplo, la
empresa privada siempre ha generado calles y jardines
o antejardines en los procesos de urbanización. La em-
presa privada ha debido enfrentar el problemas de los
free-raiders (gorrones), el del consumo rival de servi-
cios gratuitos con efectos negativos (congestión, con-
taminación) o el del eficiente aprovechamiento de las
externalidades positivas (esto es, el coste cero de ad-
mitir a un nuevo usuario o un oferente adicional, lo cual
es sinónimo de rendimientos crecientes).

Usualmente se advierte que, bajo un régimen exclusi-
vamente de propiedad privada, el mercado no produci-
ría ni pondría a disposición de los consumidores esta
clase de bienes públicos en las cantidades apropia-
das. Se trata de la conocida "falla de mercado". Una
manera de explicar esta incoherencia consiste en ar-
güir  que "el coste social es menor que el coste priva-
do", probablemente porque con una mayor cantidad del
bien o de los servicios derivados de su utilización se
beneficiaría un mayor número de consumidores, inclui-
dos los gorrones; pero este argumento es un tanto
metafísico porque si se pudiese separar a l@s com-
pradores de l@s gorrones, o por lo menos, se pudiera
mantener reducidos estos a sus "justas proporciones"
(lo cual es, por lo demás, lo que intentaría lógicamente
la empresa) gran parte del problema desaparecería,
pues los costos "normales" ocasionados por la canti-
dad apropiada de gorreros ya estarían incorporados en
las condiciones de producción (en este caso, los cos-
tos de ventas). Pero además, ¿qué significa un miste-
rioso coste social cuya medida, no traducible econó-
micamente a la hora de la verdad, es menor que el
coste económico? ¿acaso es posible comparar mag-
nitudes cuya unidad de medida es distinta debido a
que miden fenómenos diferentes?

Es interesante observar el mecanismo mediante el cual
el productor privado incorpora las economías externas,
o sea, la forma como las incorpora en su contabilidad
privada y el punto hasta el cual estaría dispuesto a
asumirlas.

12 Los productores podrían asimilarse aquí a la asociación de copropieta-
rios (aun cuando no es muy exacto). Como la oferta de bienes adiciona-
les (alimentos y bebidas) se localiza en áreas de uso común pertenecien-
tes a la copropiedad, estas no son enajenables pero pueden generar
una renta destinada, por ejemplo, a gastos de mantenimiento. El racioci-
nio muestra, en todo caso, que la existencia de una externalidad cons-
tituye una suerte de recurso disponible cuya no utilización constituye un
desperdicio, aun cuando en primera instancia no se refleje en la conta-
bilidad de las empresas individuales.
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La respuesta sobre la forma como las incorpora es re-
lativamente sencilla: consiste en considerar las inver-
siones y los gastos de mantenimiento en los espacios
públicos como costes indirectos y así los incorpora o
incorpora en su función de producción. De esta mane-
ra se asegura de proporcionar conjuntamente a los
compradores la cantidad de bienes gratuitos y de bie-
nes rivales a precios dados que aseguren la mayor
satisfacción del consumidor (no sabemos si es ópti-
ma, ya que esta noción también es gaseosa en la prác-
tica)13.

El punto hasta el cual la empresa está dispuesta a
asumir las economías externas (el cual coincide nece-
sariamente con el punto hasta el cual está dispuesta a
aceptar gorrones), viene dado probablemente por la
incidencia de dichos costes indirectos en el precio de
venta de las mercancías de consumo privado así como
en el coste marginal y, en consecuencia, dependerá
del efecto que tenga en el ingreso de la empresa. Como
hemos admitido que nos encontramos en un mundo de
rendimientos crecientes (lo cual da lugar a un mercado
de competencia imperfecta, en todo caso, cargado de
elementos monopolísticos) tenderá a ajustar la partici-
pación de las facilidades externas en el coste, o bien
al nivel que lleve al máximo las ganancias, o bien al
nivel que amplíe las ventas a un volumen compatible
con ganancias "normales". En ninguno de los dos ca-
sos el ingreso marginal coincidirá con el coste margi-
nal, por lo cual la cantidad del espacio público (o de
servicios "externos") producida y puesta a disposición
del consumidor no será la apropiada (a las condiciones
de competencia perfecta) y mucho menos a la canti-
dad que se podría estimar como la requerida por un
universo poblado sólo con demandantes dotados en
su mayoría de ingresos inferiores a los necesarios para
pagar los costes o, simplemente, sin ingresos. Aquí
es donde el sistema de decisiones descentralizadas
de los productores experimenta la denominada "falla
del mercado".

Sin embargo, por este camino la conclusión a la que se
arriba sobre la naturaleza de la "falla" es diferente en
esencia a la arriban los teóricos del coste social o de la
competencia monopolística; también se detecta una falla
pero social que no puede atribuirse a los agentes del
mercado, pues no es su papel ofrecer bienes forzosa-
mente o siquiera una unidad adicional de un bien, que
no puedan incorporar en sus funciones de producción
como coste. Nos vemos así obligados a introducirnos
en un mundo afín al de la economía positiva, afín sola-
mente porque priman las consideraciones de carácter
institucional y ético: el mundo de la regulación en el
cual se mueve la economía normativa.14

3.7.1 Cómo el sector privado incorpora la genera-
ción de externalidades.

El estudio de formulación del Plan Maestro se introdu-
ce al mundo de la regulación de la producción y los
aprovechamientos del espacio público, partiendo del
aprendizaje que deja la observación del comportamiento
privado.

La razón de ello es que los límites de la conducta eco-
nómica privada permiten determinar con mayor preci-
sión el papel subsidiario o complementario que debe
jugar la política estatal, preservando hasta donde sea
posible criterios de eficiencia y de riesgos calculados.

Se puede poner atención por un momento en la forma
en que los controla y los incorpora el agente privado
cuando se ve abocado a producir espacio público: el
proceso de retroalimentación le permite disponer de
información sobre el número de visitantes y del consu-
mo de los distintos servicios (satisfactores) puestos a
su disposición.

El feed-back posibilita establecer si el input de visitan-
tes compradores es deficitario, en cuyo caso sería in-
dispensable actuar sobre el ambiente externo (línea
punteada en nuestro diagrama de la caja negra) para
atraer un mayor número, por ejemplo, acudiendo a es-
trategias publicitarias. Por el contrario, si el input (nú-
mero de visitantes) desborda el estándar general (m2/
visitantes) o produce redundancias en los estándares
de consumo amenazando la calidad del servicio, in-
tentará actuar ideando barreras de entrada que des-
alienten a los gorrones (o free raiders).

En el primer caso, si la estrategia publicitaria no consi-
gue corregir la trayectoria esperada de la curva de cos-
te a mediano plazo, lo más seguro es que la empresa
tenderá a desaparecer desplazada por la competencia
externa. En el segundo, si las restricciones no logran
corregir el flujo y el comportamiento de los estándares
de consumo, probablemente la empresa continuará

13 Al ser más específico y poner de presente que no nos encontramos en
un mundo de competencia perfecta, en consecuencia, es probable que
entre los bienes ofertados de consumo rival y excluyente, algunos
pueden ser suficientemente diferenciados como para que, en todo o en
parte, su precio pueda absorber los mencionados costes indirectos. Si
no es así, porque se trate de bienes de consumo masivo sujetos a
condiciones de competencia más exigentes, son las economías de es-
cala y de aglomeración las que deben permitir absorber tales costes. En
uno y otro caso la oferta de espacios públicos de consumo gratuito no
alcanzará la cantidad esperada en competencia perfecta; y no se puede
alcanzar el fantástico mundo  de la competencia perfecta  por las condi-
ciones técnicas de producción dadas. Estas son algunas de las consi-
deraciones que supuestamente explican la falla del mercado de la que se
tratará enseguida.

14 No es una falla de mercado precisamente en la medida que los agentes
responden racionalmente a sus señales. Lo que ocurre es que las reglas
del mercado o el mercado mismo como institución es un sistema limitado
que no puede responder a todas las expectativas políticas y a todas las
necesidades sociales. De lo contrario el Estado sería superfluo.
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operando hasta el momento en que las deseconomías
de congestión, deterioro y contaminación, aunadas a
los estándares de consumo por visitante, hagan invia-
ble incorporar costes de los servicios complementa-
rios gratuitos; a partir de allí, o bien tendrá que hacer
una completa reingeniería a la planta; o tendrá que re-
plantear todas las condiciones de producción, o bien
le queda la alternativa de liquidar el negocio15.

Un supuesto muy relevante del comportamiento de la
empresa consiste en que intenta maximizar el aprove-
chamiento de las facilidades externas que debe pro-
porcionar conjuntamente con la oferta de sus mercan-
cías. Para ello requiere, en primer lugar, evitar que la
oferta de espacios públicos resulte redundante o
deficitaria: por lo cual debe estimar cuidadosamente
los estándares técnicos y monitorear oportunamente
el comportamiento de los estándares que describen el
comportamiento de los visitantes; en segundo lugar,
intentará alcanzar el mejor aprovechamiento posible
de las áreas de uso común, mediante una adecuada
combinación en ellas de la disponibilidad de
satisfactores gratuitos con la oferta de servicio com-
plementarios (alimentos y bebidas). Los gratuitos pro-
porcionan satisfacción a todos los visitantes sin ex-
clusión: los segundos procuran satisfacciones adicio-
nales a dos gamas de potenciales demandantes (se-
gún los estándares asumidos en nuestra caja negra) y
contribuyen a disminuir el impacto de los costes indi-
rectos en los costes totales (lo cual mirado desde otro
ángulo, implica que contribuyan a elevar la tasa inter-
na de retorno del capital).

3.7.2 La "Falla del Sector Público"

Se incluye ahora una nueva noción que llamaremos "la
falla del sector público". Por ahora sólo se menciona,
y se intenta el acercarse a su definición al final de esta
sección. Esta, aparentemente se origina en un com-
portamiento frente al gasto recurrente y la inversión
pública en inmuebles destinados al uso común que hace
omisión de las condiciones técnicas de su producción
y aprovechamiento en el ámbito urbano contemporá-
neo, así como de las restricciones presupuestales que
enfrenta la autoridad pública.

Usualmente se argumenta que la intervención del es-
tado en la producción de espacio público es indispen-
sable e indelegable sencillamente porque sin ella cier-
tos espacios o no se producirían en absoluto o, por lo
menos, no se producirían en las cantidades requeridas
por las necesidades sociales o incluso políticas de la
ciudadanía. En esto consiste la "falla del mercado" que,
como se sugirió más atrás, en realidad es más bien
una falla de la organización social16.

Hay un presupuesto comúnmente aceptado, con efec-
tos bastantes incisivos en el comportamiento de la

correspondiente gestión pública. Sostiene que, dada
la función del estado como productor de los
satisfactores de las necesidades de consumo colecti-
vo  -sean los espacios públicos bienes públicos puros
o impuros-, es imposible técnicamente, y además por
razones políticas y sociales, intentar siquiera aplicar
el principio de exclusión. Hasta aquí parece necesario
convenir en que estas proposiciones interpretan co-
rrectamente el hecho empírico y los deberes del esta-
do.

Tal vez la mayor contribución de este enfoque es que
determina bien las limitaciones del mercado (como
mecanismo de asignación de recursos y como institu-
ción social) y delimita el campo de actuación del esta-
do (como garante de la realización de derechos colec-
tivos). Sin embargo surgen complicaciones cuando los
supuestos se llevan a la práctica de la gestión pública.

Se puede comenzar subrayando que es prácticamente
imposible establecer un orden de prevalencia entre
derechos colectivos o sociales reconocidos por el or-
denamiento constitucional, dada la incondicionalidad
que reviste su observancia por parte del estado: ¿es
más importante garantizar la libre circulación (art. 24
de la Constitución.Política), el derecho de todas las

15 Es posible que algunos especialistas argumenten que la adición de un
mecanismo de información como el que supone el feed back constituye
un elemento que introduce mayores perturbaciones en la competencia.
Pero esta es una objeción irrelevante que pertenece al obsolescente
mundo de la competencia simétricamente desinformada. Es conveniente
anotar, en el caso que la empresa o empresas afectadas decidan liqui-
dar, que presumiblemente serían sustituidas in situ por otras que po-
drían operar eficientemente allí bajo el ambiente de deterioro ya creado.
Entraría a operar una ley semejante a la ley de Gresham según la cual "la
moneda mala tiende a desplazar a la moneda buena": Si el problema de
congestión se presenta porque es muy baja la tasa de compradores en
relación con el número total de visitantes (es muy alta la proporción de
free-riders) estos tenderán a desplazar a los demandantes efectivos;
puede ocurrir a continuación que los locales comiencen a ser ocupados
con negocios que ofrezcan una gama de mercancías de demanda masiva
y más baja jerarquía: quiere decir que la oferta se ajusta a una demanda
de ingresos más bajos. Por el contrario, en la estrategia publicitaria se
intenta ajustar la demanda a la oferta. También cabe otra estrategia que
no se mencionó más arriba, muy reconocida de un tiempo a esta parte:
introducir una gran superficie comercial oferente de bienes de consumo
masivo (tipo Carrefour, Macro, Ley, Carulla, Éxito, Olímpica...) lo cual
diversifica la demanda (captura segmentos de hogares con ingresos y
patrones de consumo más diversificados), asegura una utilización más
eficiente de las facilidades externas y tiende a reducir los gorrones a
proporciones económicamente viables (un número mayor de visitantes
puede no sólo "mirar" sino comprar). En todo caso, es una estrategia que
se basa en economías de escala que no están a disposición de los
pequeños negocios y, por tanto, suponen implícitamente el mundo menos
feliz de la competencia imperfecta.

16 Desde cuando el concepto de la falla se introdujo articulado al concepto
de bien público, se ha producido una abundante literatura sobre el tema
que ha conducido, por una parte, a la distinción entre bienes públicos
puros e impuros, así como a la aceptación más o menos generalizada de
las categorías de exclusión y consumo rival (Musgrave, 1992); por otro
lado, ha permitido desarrollar una extensa reflexión sobre la lógica de la
acción colectiva y sus limitaciones especialmente desde los aportes de
Marcun Olson (1965). A partir de estas contribuciones ha filtrado varios
campos especializados de la economía y disciplinas afines: la escuela
neo-institucionalista, la teoría de la elección social, la teoría y los
métodos de regulación económica.


